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S U M A R I O .
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Recepción de las Comisiones del Senado y Congreso en

cargadas de felicitar á S. M. el Rey con motivo del cum
pleaños de S. M. la Reina.

SlBlsterSe de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan ¿ los interesados las 

cantidades que depositaron para redimirse del servicio 
militar activo# 

ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo se publique la adjunta relación de 

los aspirantes admitidos para tomar parte en los ejerci
cios de oposición ¿ las plazas vacantes en el Cuerpo de 
Vigilancia de Madrid. '

¡MmlBlatraolós central:
H acien d a .—Dirección generdi dé Aduanas.— Relación de los

cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del 
extranjero que han sido despachados en las Aduanas de 
la Península é islas Baleares durante el mes de Septiem
bre último.

Dirección general de ¡a Deuda y Otases pasivas.—Subasta para 
contratar el suministro de papel é impresión de las fac
turas y documentos de todas clases que sean necesarios 
durante cinco años para el servicio de la Deuda dól Es
tado.

AMaMmMi prwtasia!:
Administración general de las Minas de azogue de Almadén.— 

Subasta para contratar ©1 suministro de caños de barro 
para el servicio de estas minas.

Universidad de Sevilla*—Oposiciones para proveer una pla
za de Ayudanta de Escultor anatómico, vacante en la 
Facultad provincial de Medicina de esta Universidad.

Audiencia territorial de Albacete.—Relación de los opositores 
á la plaza de Secretario de esta Audiencia, á quienes se 
concede el plazo de diez días para que subsanen las defi
ciencias de que adolecen sus expedientes.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Toledo.—Anunciando que el día 15 

de Noviembre próximo comenzarán enjel Cementerio 
municipal de Nuestra Señora del Sagrario las operacio
nes de exhumación y traslado al osario de los restos 
contenidos en sepulturas no reservadas.

AgHiatatr&oiáa da Jatflel&s 
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 

Guerra.
AiBBOies y  s itió la s  aflohfas:

Compañía de mármoles y jaspes.—Azufrera del Coto de 
Hellín.

Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológlí»8. 
Instituto Oentrcd Meteorológica.—Qhses ovaciones metaorológi - 

cas en España y en el extranj ero.
Parto xaa oflé2®K»

Anuncios, santoral y espectáculos,
ZribimalSupremo.—Pliegos 18 y 19 de sentencias de la Sala 

segunda, tomo II.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su, Augusto Hijo el 
Príncipe te Asturias - continúan en esta Corte sin 
novedad en sil importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

En el día de ayer, á las dos de la tarde, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se dignó recibir á la Comisión del Sena
do encargada de felicitarle con motivo de ser el cum
pleaños de S. M. la Reina, Su Augusta Esposa.

Su Presidente dirigió á S. M. el siguiente discurso:
«SEÑOR;

Pocas manifestaciones serán tan gratas á V. M. como 
las del amor debste pueblo á Iá Augusta Princesa á 
quien, por libré impulso dél corazón, eligió para com
pañera de su vida.

Comprendiéndolo aéí él Señado, complácese viva
mente en presentar á S. M. la R ein a , en el vigésimo 
aniversario de su nacimiento, el tributo debido á sus 
preciadas dotes y el homenaje de simpatía y adhesión 
por haber unido su personal destino á los de la Nación 
y la Monarquía españolas.

La Alta Cámara se felicita de' que la egregia Señora 
con quien Y. M. comparte el Trono haya despertado 
entre nosotros los mismos sentimientos de acendrado 
afecto de que goza en el país en que nació; y fijos los 
ojos en la cuna del tierno Príncipe de Asturias, el Se
nado ve con íntima satisfacción los progresos del des
arrollo de S. A. R., y pide al Cielo prodigue dones de 
bendición sobre su frente, que afirmen en nuestro 
ánimo las esperanzas .que todos fundamos en el bri
llante porvenir de Vuestra dinastía.

impresión doloresa han producido en el noble cora
zón de VY. MM. los inmensos daños que en personas 
y propiedades de díferéñtes regiones de la Península 
han causado los últimos temporales; y esta Cámara, 
que no ha podido menos de asociar su duelo al de Es
paña entera, se congratula del viajé de V. M. á los 
pueblos más sacrificados para prodigar en*ellos perso
nalmente benéficos consuelos; y después de haberlos 
socorrido, infundir en los espíritus la confianza de que 
en lo futuro no se reproduzcan catástrofes como las 
que hoy lamentamos, porque esos pueblos han apre
ciado en V. M. el firme propósito, en el cual le secun
dará seguramente el Gobierno, de que antes que aqué
llas puedan seWéYenir,' su hayan llevado á la práctica

los medios conducentes á evitarlas, en cuanto sea da
ble conseguirlo á la humana previsión.

Dígnese V. M. acoger propicio la felicitación del Sa
nado con el grato motivo de la fiesta que hoy conme
moramos, y quiera Dios que nos sea dado renovar es
tas leales manifestaciones á nuestros Reyes durante di
latados años, pródigos de ventura para el Regio hogar, 
y fecundos en labor provechosa para la madre Patria.»

Su Majestad se dignó contestar: -

«Señores Senadores:
Singularmente grato, eñ efecto, es para Mí el home

naje de adhesión y simpatía que el Senado, inspirándo
se en los sentimientos de acendrado afecto del país en
tero, trae á la que el Cielo quiso darme por compañera 
yá  Mi lado comparte los desvelos perla suerte del 
pueblo español.

En su alma hallan eco no. menos fiel que en la Mía 
las alegrías y las tristezas de la Nación. Ambos nos do
blegamos hoy al dolor que pesa sobre España, heridas 
de súbito por el infortunio regiones que prósperas 
hasta ahora latieron breves meses há, como el resto de 
la Patria al unísono de nuestro corazón de padres.

¡Que las felicitaciones del Senado en este día sean 
augurio del remedio en aquello á que nuestra voluntad 
no bastó! ¡Que su sabiduría asista Mis esfuerzos y los 
de Mi Gobierno para prevenir hasta donde es posible 
la repetición de daños que esta vez sólo hemos alcan
zado á consolar!

¡Y que el Todopoderoso, al realizar las esperanzas 
que fundáis en el porvenir de Nuestra dinastía y en la 
ventura de Nuestro hogar, derrame sobre el pueblo las 
dichas á que es acreedor!»

A las dos y media de la tarde, S. M. recibió á la Co
misión del Congreso de los Diputados encargada de fe¿ 
licitarle con el mismo motivo.

Su Presidente dirigió á S. M. el siguiente discurso:

«SEÑOR:
El Congreso de los Diputados, interpretando la vo

luntad de la Nación, acude hoy á felicitar respetuosa
mente á V. M. y á la Ilustre y Bondadosa Princesa cu
jeas egregias virtudes han ido sellando, cada día con 
más ¿strechos vínculos, la Intima y necesaria unión de 
lá Reina y de la Madre con Su Augusto Esposo y con, 
Su pueblo.

Afligida en estos momentos la Patria por las tristes 
spmbras que la desolación y la muerte han impreso en 
nuestras más ideas y risueñas comarcas, bendice con: 
amor á Vi M. por su levantado impulso de acudir per
sonalmente á enjugar lágrimas, á consolar dolores y á 
remediar daños en les ci'udádés y pueblos más castiga
dos por la desgracia. Con la serena satisfacción de ha
ber cumplido Vuestro austero deber de remediarla en

lo posible y en último extremo de compartirla con los 
damnificados, haciéndolos testigos y partícipes de Vues
tras simpatías y celo soberano, habéis, Señor, regresa- 
sado á Vuestro Palacio, donde de seguro han de ser 
fructuosas las lágrimas vertidas en justó'tributo á tan
tos dolores como habéis visto y consolado.

A todos los hogares "españoles llegará, Señor, con la 
noticia de Vuestra piedad, alentada y compartida por 
Vuestra Augusta Esposa, el ambienta de intimidad per
fecta y de unión cordialísima, que, así en el sentir como 
en el ejecutar, confunde en un solo latido las aspira
ciones del pueblo con ía voluntad y  el amor de sus 
Reyes.

No necesitan tale3 sentimientos más adecuada expre
sión para manifestarse que los aplausos y los plácemes 
recibidos por V. M. en su penoso viaje, no exento de 
peligros; pero si de alguna otra necesitaran, habrían 
de hallarla en el Congreso de los Diputados, que ai fe
licitar hoy á V. M. y á su egregia Consorte, eleva á 
Dios sus votos para que colme de venturas, en bien de 
la Patria, todos los días de su reinado.»

Su Majestad se dignó contestír:
«Señores Diputados: /

Al acoger las felicitaciones que Nos presentáis en este 
día á la Reina y á Mí, nada Ha conmueve tan profunda
mente como los términos en que acabáis de referiros 
á' Mi visita á las provincias castigadas por las recientes 
inclemencias de la suerte.

Ya expresó el pueblo,4  Mi paso, tales sentimientos: 
ese testimonio de que las más amargas desventuras del 
país encuentran lenitivo en le. solicitud, con que desde 
eí Trono sé abude á compadecerlas y en lo posible re
mediarlas, Me llenó-dé íntima satisfacción, renovada 
hoy que lo corrobora- él Congreso de los Diputados, 
intérprete siémpre di la voluntad nacional.

La Reina, que al enlazar su. destino con el Mío con
sagró para siempre Su existencia á hacer más estrecha 
si cabe, la unión -entre el pueblo español y la dinastía 
que lo rige, mira en semejantes manifestaciones la más 
preciada de las ofrendas. •

Recibid, pue& Sres. Diputados, Su reconocimiento y 
el Mío; contad con que, si-fervientes. son los votos que 
eleváis á Dioíj para que colma de venturas los días de 
nuestro reinado, inquebrantable és la decisión nuestra 
de emplear éstos todos en el bien de la Patria.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

' REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas

que figuran en lq siguiente relación, pertenecientes S 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en. 

1 el art, 175 de la vigente ley de Reclutamiento^
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E l R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de

vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación

se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
efectuó el depósito, ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el art. 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la indicada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sres. Capitanes generales de la primera, segunda, to r - . 

cera, sexta, séptima y octava regiones y de Baleares.

Relacion  que se cita.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

td0
1 
*&•

C U P O
ZONA

FECHA
DE LA BEDENCIÓN

Nümero
de

DELEGAOIQNES DE HACIENDA

tSJOCQ
Pueblo. Provincia. Día. Mes. Año.

las cartas 
de pago.

Une

expidieran las cartas de pago. '

1905 Laguna Seca. . . . . . . . . . . Cuenca........... Cuenca. . . . . . . 31 Enero ............ 1906 499 Guadalajara.
Cádiz.
Teruel.

Santander.

Idem.

Idem*

Guipúzcoa,
Idem.*
Idem.

Santander*

Oviedo.
Idem.

1905 Tarifa........................ •.. Cádiz....... . Cádiz. 26 Diciembre. . . .  
Noviembre....

1905 79
1905 Villalba baja.................. Teruel... . . . . . Teruel............. 25 1905 186

Ponciano Rivas Gutiérrez.................. 1905 Santander.................... . Santander - Santander. . . . 27 Enero 1905
Resguardo nú- 
1 mero 40 de

Alfredo de la Vega Hazas.............................. 1905

1905

Riva montan.............. .. Idem............. . Idem.............. 26 Idem • • ...........
i

1906

J entrada y 81 
do registro.. 

105

Nemesio Sánchez Losada. •.. .................. Santander...................... Idem Idem........« . . . 28 Febrero •••... 1905
Resguardo nú
mero 87 íe

Antonio Manuel Odriozola Garaya .............. 1905 Azpeitia. . . . . . . . . . . . . . . Guipúzcoa.. . .  
Idem...........

San Sebastián. 
Idem .. . . . . .

31
30

Octubre . . . . . .
Enero ............

1905
1906 1

entrada y 58 
( de registro*. 
[ 362

?49
Juan Martín Oria Im sz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1905 Lazcano. . . . . . . . . . . . . . .
Ignacio Barandiarán Beldarrain....... . 1905 San Sebastián............... Idem .......... .. Idem. . . . . . . . . 5 Agosto........... 1906

Aurelio Lombara Bayar.................. ............. 1905 Ampueiro.................... Santander. . . . Santander. . . . 24 A bril... . . . . . . 1905 <

i
Resguardó, nú
mero 185 do

César Ortea Boves............ 1905 Noreña................ Oviedo.. . . . . . . Oviedo... . . . . . ^8 Noviembre.... 
Enero ............

1905

entrada y 107 
do registro.. 

558
Adolfo Lavisgoitia Fernández. ...................... 1905 Nava......................................... Idem. ............. Idem............... 30 1906 544
Julio Villamil Lanza....... ........................ . 1905 Gftstropol....................... Idem............... Gijón......... . 2 Febrero.......... 1936 164 Idem.
Ccferino Bravo Benito................................. 1905

1905
1905
1905
1905
1905

Oviedo ............................ Idem.. . . . . Oviedo.......... 29
13

Octubre.......... 1906 23
93

Idem.
Antonio García Fernández.. ................. . Boborás « . . . ....... . Orense... . . . . . Orense ........... Diciembre. . . . 1905 Orense.

Menorca.
Idem.

Juan Cursach Vaurell.................................... Ciudadela.. . . . . . . . . . . . . Baleares.. . . . Mahón.. . . . . . . 16 Enero......... 1906 224
Bartolomé Salord Pons................ Idem......... ..................... Idem. . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . 25 Idem........... 1906 242
Pedro Obrador Adrover......................... . Felanitx...................... Idem ............ . Inca. 13 Idem........... .. 1906

1906
239
504

Baleares.
Idem.Gabriel Mateu Martorell...................... .......... Montuire........................ Idem.. . . . . . . Idem............... 25 Idem...............

Rafael Mercadal Juan......... .......................... 1905
1905
1905

Ciudadela. ................ . Idem ............. Mahén............. 29 Idem......... . . » 1906 16 Menorca.
Idem.
Idem.
Baleares.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.

José Juan Miret.......... ............... ................... Idem............... ............... Idem............... Idem............... 22 Idem............... 1906 228
7Juan Ferrer Bosch................................. . Idem.............................. Idem. . . . . . . . . Idem........... .. 27 Idem. • ........... 1906

Antonio Perelló A lós,..................................... 1905
1905

Santa Margarita ........... Idem. . . . . . . . . Inca................ 29 Idem............... 1906
1906

667
696
657
718

2

Felipe Morell Servera ..................................... Campano t . ..................... Idem. . . . . . . . . Idem. ......... 30 Idem
José Fúster Darder........................................ 1905

1905
1905
1905
1905

Santa María.. . . . . . . . . . . Idem........... Palma.. . . . . . . 29 Idem............. 1906
1906
1906
1906
1906
1905
1906

Juan Soler Riera......... ............................... San Lorenzo.................. Idem........... .. Inca. ............... 31 Idem...............
Miguel Niel Real......... .................................. Sineu .......................... .. Idem. . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . 2 Noviembre.. *. 

Idem. . . . . . . . .Antonio Real Colom............ .. ...................... Idem........... Idem .. . . . . . . . Idem.. . . . . . . . 3 23
690
470
609

Miguel Rosselló Galmes.................. San Lorenzo ............. Idem ............... Idem............... 30 Enero ............
José Sancho Sureda................... 1905

1905
Arta . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem .. . . . . . . . Idem......... 18 Diciembre 

Mayo............. .Valero García Regó ............. ........... Bañalbafar . . . . . . . . . . . . Idem* . . . . . . . . Palma. . . . . . . . 25

Madrid 17 de Octubre de 1907.=PmMO,d e R ivjcba .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se publique la relación de los aspirantes 
admitidos por la Junta á que se contrae el art. 6.° del 
Real decreto de 9 de Septiembre último para tornar 
parte en los ejercicios de oposición, convocada por 
Real orden de 11 da dicho mes; que el sorteo de los 
mismos tenga lugar el día 20 de Noviembre próximo, 
y el 21 y sucesivos del propio mes el reconocimiento, 
verificándose ambos actos en este Ministerio, y que los 
ejercicios comiencen el día 2 de Diciembre siguiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Octubre de 1907.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Relación dé los aspirantes admitidos á tomar parte en 
en las oposiciones convocadas por Real orden de 11 
de Septiembre último para proveer vacantes en el 
Cuerpo de Vigilancia de Madrid.

B  , Miguel Abruces Alverá. . . . . . , . . , ,  Badajoz.
Julio Acero Páívp. . . . . . . . . . . . . .  Ajalvír.
Lorenzo Aguirre Sánchez.. . . . . . . .  Pamplona.
Jesús Alarcón Güzmán . . . .  Córdoba.
Antonio Alba Martínez. . . . . . . . . . .  Sevilla.
Miguel de Albertí y Vitón.. . . . . . . .  Cádiz.
Luis Alcaide Daza   ................    Zaragoza.
LuisAlcocerCoronado ......... Madrid.
Ricardo Alcocer Coronado .. Ciudad Real.
Antonio Alcocer González.............  Madrid.
Heriberto Almela Navarro.  Artana (Castellón).
Demetrio Alonso Herrero   Castro Ñuño (Valía-

dolid).
Francisco Alonso Rodríguez.. . . . .  Barcelona.
Francisco Alvarez Casals  .............  Sevilla.
Eugenio Alvarez Fayas .............  Santa Clara (Cuba)*
Felipi Al varez Fayas. ...............  Bayamo (Cuba).

^Manuel Alvarez Fernandez*. . . . . . .  Madrid.
Benigno Al varez Lorenzo............. . Armariz (Orense).
Manuel Alvarez Mepéndez.. . . . . . . .  Madrid.
Antonio Amador Ors ........ Geúave (Jaén).
Isidro Amorós Manso. . .    .........  Madrid.
Emilio Andeyro Izquierdo.. . . . . . . .  Granada.
José Andeyro Izquierdo . . . . . . .  . .  Idem.
Hilario Angel Navalón . . .  . . .. . . . .  Salmerón (Guadala-

Angel Anirí de Lucas.. . . . . . . . . . . .  Aranjúez (Madrid).
Benigno Antón Gómez. . . . . . . . . . . .  Lorcn (Murcia)
Miguel Aparicio A rco . . . . . . . . . . . .  Moñtefrío (Granada).
Juan Arnaiz González. .......  Covarrubias, (Bur>.

. gos). .
Gerardo Armengol Cabezas  .........  Campanario (Bada-

D. Gabriel Arredondo Llaguno.. . . . . .  Madrid.
Luis Arroyo Alonso   Idem,
Gerardo Arroyo Nogueral............... Espinosa del Rey (To

ledo).
Arturo Artalejo Fernández  Trinidad (Cuija).
José Atienza Rey....................  Madrid.
Emilio Ohieart López   Idem.
Carlos Ayucar Aned.................. . Idem.
Luis Ay uso Gómez..........................  Idem.
Críspulo Ayuso Olmo. ........ Tarancueña (Soria).
Luis Bachiller Cardona. Alicante.
Alfredo Badenas Segarra................  ' Leganés (Madrid).
Luis Baglieto García.............. Trubia (Onodo).
Juan Balbás Otero ...........  Madrid.
José Ballester González  ...............  Idem.
Sandalio Ballesteros Villalobos. . . .  Romeral (Toledo). 
Tomás Barbajosa Parrilla. ...........  San Martín de la Ve

ga (Madrid).
Alberto Barrasa Cruela................... Madrid.
Manuel Bartolomé del Castillo . . . .  Idem.
José Barunat Espinosa de los Mon

teros     ......................................  Idem.
Francisco Bautista Sánchez  M acotera  (S a la 

manca),
Federico BelmenteAnea. . . . . . . . . .  Valdepeñas (Ciudad

Real).
Rafael Beneito Paya........................  Valencia.
Julián Benito del Caño . . . . . . . . . . .  Encinas de Esgueva

(Yalladolid).
Ensebio Benzq Ramírez   Barcelona.
Manuel Blanco Alvarez Villávendimio (Z a-

mora.)
Mario Blanco Guijarro   Bulacán (Filipinas),
Fernando Blanco Oliva. , .  * . , , . *  * * Madrid.
Antoliano Blázquez Bosque *•-..** Albornoz (Avilft).
Florencio Blázquez Jerez   . . .  San Martín da Pusa

(Toledo). ,
„ Manuel Bravo Portillo,. , .  *,, *.»*. Agala (Mm María ;

ñas). •
J. Francisco Bordes Vilata, * • *■* *. * Valencia.
Francisco Bosca Puig:. *■* * Ontenien$e (Valen

cia). ;
■ Alfredo Buch Caries,. .»«,*# *■,, * *« Pamplona 
Francisco Cabañas de la Mata. • ,.. Burgos 
Alonso Cabello Fernández . . . . . . . .  , . »
Eustaquio Cabezas Cediel f ., VáMílecha(Madrid).■
Joaquín Cabrera Casan * * Madrid,
Santiago Calvo González,,, * , , , , ,  # Brazuelo (León), ; 
Jesús Calvo Lorenzo, .*».*.  , „ , , , , ,  Catcalogán (Filipi-

- ‘ ñas).
... Adolfo de la Calle Alonso. . . . . . . . . .  . Májera (Logroño),

Marciana de la Cámara Míigueza, . Espinosa de Cérvera
(Burgos).

Nicolás de la Cámara Mingueza.. . ,  Hontangas (Burgos), 
Emilio Campi G a r c í a M a d r i d .
Juan Campos Taberner  ,.  Idem.
Luis Cano Bosch............................  Valseguillo (Cór 

doba).
Arcadio Cano de la H erra j   Frechilla (Palencía).
Angel Cano Romero. .............  Alcalá de Henares

(Madrid).
~ Jesús Cano Romero., . . . . . .  Albacete. ■.. , • ¡
, Pedro,Cánovas,Galindo,, . . . . . . . . .  Totana(Murcia). J

Blas Carretero S á i z . I n i e s t a  (Cuenca). I
ErnestoOámlesMárJríaqz.*,..*.*, Oviedo. . i

D. Juan Casado López. . . . ......... ..... Madrid.
Manuel Casado Sapiandante.   Cabanatuán (Filipi

nas).
Francisco Castellana Medel   • Málaga.
Manuel Castellanos Corrochano« .. Mingorría (Avila).
Emiliano Castiñeira Sesma . . . . . . .  Madrid.
Juan de Castro Heredia. « . . .  Cabra (Córdoba).
Ildefonso Castro Rivas   Madrid.
Luis de Castro Rodríguez . . . ,  León.
José C&strodeza Vázquez. Sevilla.
Manuel Cansapié Pérez.. . . . . . . . . . .  Alcalá de Henares

(Madrid).
Juan Antonio de Cea Sobrino . . . . »  Mont i e l  ( Ci udad1

Real).
José Cedrún Meylán      . Madrid.
José Argimiro Cejuela Calero  Manzanares.
Indalecio Centeno Diez       Valderas (León).
Juan Cirera Corzo   Linares (Jaén).
Baldomcro Clemares Hernández..« Venturada (Madrid). 
Jesús de Cou Pérez Madrid.
Miguel Congosto García    *«« Idem*
Francisco Conill García       León.
Remigio Contreras de las Herás. . .  Villar del H orn o -

(Cuenca).
Antolín Córdoba  .................... . Madrid.
Alfredo Corrochano Ortega............* Talavera de la R ón *

(Toledo)*
Pedro Cortabarría Urtiaga. •, . . . .  * Bilbao.
Alb ¿rio Cor lijo' Arribas^. .......... Madrid.
Aurelio Criado Maldonado ....•••« Ciudad Real.
Elias Cruz Sánchez Báguena (Teruel).
Banito Culebras Sáiz. . . . . . . . . . . . . .  Cuenca.
Pedro Checa Panlagua.. . . . . . . . . . .  Madrid.
Tomás LávalosRuiz .........  »
Bienvenido Deleyto Cabo    ....... ... Pola  de S om ied o

(Oviedo).
Rufino Delgado Andrés     San Esteban de Gor¿

maz (Soria). '
Felicitación Díaz de Castro.  ........ Gallegosde Sobrinos

(Avila).
Marcelino Díaz Martínez.................  Villár*sa^(!Huelva).
Pedro Díaz O lie r ..   La Unión (Murcia).
Germiaíano Diez Gómez   Villanueva Rebollar

(Palencia).
Fausto Diez Palacios.  .................. Valdepeñas (Ciudad

Real).
Modesto Domínguez Gallego  Carmona (Sevilla)*
Antonio Domínguez Manresa. . . . . .  Alicante.
Manuel Domínguez Montes.. . . . . . .  Málaga.
Francisco Domínguez Ruiz Morote. Ciudad Real.
Florencio Enguita Cosín   AlcubiJiaPeSas^So-

ria)..
José Entrena García,......................  Ugíj>¿r (Granada).
Manuel Entrena García.  ........... Idem (Idem).
Fructuoso Escos Martínez   ...........  Tu.dela (Navarra).
Juan Bautista Escrihuela Bonet. . .  G,andía (Valencia). 
Manuel Escudero Matamoros. • ...  ̂ Badajoz,

.Juan Estados Carbonero Barueoos (A.YÍla),
Francisco Esteban Zárate Murcia.
Félix Esauivias Parra. . . . . . . . y . ... Illéscas (Toledo).
Basilio Etayo Elizalde ......... . .  Olejua (Navarra).
Fernando Fagoaga Arruabarxena.. Zaragoza.
José Fagoaga A r r u a b a r r e n a . O r e n s e .
Ramón F a l c h i n u A y & n . . * . . M a d r i d .
Gerardo Farfás de lós Godos o *. f * # Idem. -
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Armando- FéijOO Láy a ; . . . . . . . . . . .  Póntévedra.
Luis Fenbll Malvasía. . . . . . . . . . . . .  Valencia.
Vicente Fernández Alonso. . . . . . . .  Madrid.
Nicolás Fernández Benítez.. . . . . . .  Bélalcátar (Córdoba)
Manuel Fernández Carrascosa. . . . .  Chinchón (Madrid).
Federico Fernández Castáñóñ. . . . .  >
Isidro Fernández González. . . . . . . .  Madrid.
Eusebio Fernáñdiz Lobato. * . . . . . .  Móntámarta (Zamo

ra).
José Fernández López.. . . . . . . . . . . . . .  Trancedo (Oviedo).
Baldomcro Fernández Pásícuál. . . .  Madrid.
Francisco Fernández Pradas  Léganés (Madrid).
Fíanoisco Fernández Rodríguez... Villalobos (Zamora).
José Fernández Sánchez  .............. Elche (Alicante).
Andrés Fernández Torres. . . . . . . . .  Algatocía (Málaga).
Federico Fernández Villafuente. . .  Madrid.
Luis Fernández Vior y  Pascual. . . ,  Idem.
Alejandro Férnáudez.Pásamar . . . .  Idem. ?
José Ferrer Celestino   ...............  C8lsa'(Zaragoza).
Ismael de la Fuente Bajo;  .......  Tafalla (Navarra).
Cándido Galván Alzamora    Madrid.
Luis Gállego GóiÉez/.. . . . . . . . . . . .  Población dé Cám-

pos (Páléhciá). 
Carlos ( la lle g c fl í& n á í^ .. . . . . . . .  C ^ lM t ó  (Guádila-

- , ... ' jára).
AtáñásioGárcésSanz... . . . . . . . . . .
ArcadidXjaréíá AJmeida.. . . . . . . . .  Piedrahita (Avila).
Jesús García Añehueló. . . . . . . . . . .  Madrid.
Justo García A r itb a l.. . . . . . . . . . . .  Lójá (Granada).
Arturo Gáréía Beléndez ......... HelJín (Albacete).
Atóríaño GircíáMstélO LSpéiz.. . . .  Madrid.
José García Cachón Cangas de T in eo

(Oyiedo).
Vicente García Díaz. . . . ; • . . . . . . . . .  Madrid. ?
Ĵ dsá GFarciá̂  Si^díroa^..-.- . . . . . . . . .  Idem.
Pedro García GdSáález; ¿. - . . . . . . . . .  Fuente Santa Cruz

(Ségovia).
Joaqu^ García Gíanaus^. ¿. . . . . . .  Ráscátría¿( Madrid).
Cénón Frañéiséó G arcíaLarrú .. . .  Salamanca.
Enrique Gátó^M ejía   Madrid.
Herminio GárbíWOcaña^yItótiÚ. . Idém.
José García dél Réy y  García .*. . . . .  Alcalá (Mádrid).
Francisco García ¿Rodríguez . . . . . .  Luárca (Oviedo).
Francisco Joaquín García Ru iz.. . .  Villa tobas (Toledo).
Pedro GarcíaSanz.  ..........  M olina de Aragón

(Guadálajara).
Vicente García Tenreyro   Coruña.
JacintoRicardoGarcíaTofféMócha Madrid.
Joaquín García Villaverde ..........  PiedrabUéna (Ciudad

Real).
Joaquín García Yerro * . . .  . . . . .  San Sebastián.
Lucas Garrido Sánchez de las Matas »
Véntura Garrido Sánchez de las

Matas........................... ..... Madrid.
Pedro Gil Gallardo Serrano  Villanueva de la Ser,

rena (Bádámz).
Emeterio Jimeno Benito............... Madrid.
Eüsebio Gómez Lezcano.. . . . . . . . . .  Idém.
José Gómez Ortega. v   Lanteira (Granada).
Nicolás Gómez Sánchez * , . . . . .  LedradadeBéjar (Sa

lamanca).
Juan José Gómez Panea.. . . . . . . . . .  San Ildefonso (Ségo

via).
Juan Bautista Gómez Sancho. . . . .  Santo Domingo de la

Calzada (Logroño) 
Máriáno González Ajgudo . . . . . .  • .. Madrid.
Manuel González Bársi. ......... Benávidés (León).
Luis González Oaseñatéy.   Avilés^Oviedó).
Vicente Gonzálel D íaz.. . . , . . . . . . .  Madrid.
José González González     ......... Baños Montenr&yor

(Cácdres).
Francisco González MéHno  Plavéúcia udém):
Tomás González Orcajo  .............. Mondéjar (Madrid).
Felipe Gonzál ezO rtiz ........... Madrid.
Mánüel González Pareja;. . . . . . . . . .  Estepa (Sevilla).
José González Parra ......... Madrid.
Ignacio GordoViverp., , . . . . . . . . . .  Idem.:
Ricardo Gotarredona Col!.. . . . . . . .  Idem.
Federico Guerrero Arcoya.. . . . . . .  Granada.
Rafael Guijarro (Perica      Madrid.
Graciano Guijarro Gajcía de la Rosa Ocaña (Toledo). 
Modesto Julián Primitivo Guinea

Martín. ................... Madrid.
Juan Gutiérrez Domínguez  ........ Málaga.
Juan José Gómez Serrano ............  Navalcarnero (M a

drid).
Manuel Heredia Espinosa. .^. . . . . .  Madrid.
Santiago Hernández Ballesteros.. • CasasuadeCámpeán

(Zamora).
Crescendo Hernández Gómez  Villaflores(Salaman-

ca).
José Hernández-Herrera. . . . . . . . . .  Sevilla.
Luis Hernández Panadero.. . . . . . . .  Madrid.
Faustino Hernández Sánchez... . . .  Valdelacasa (Sala

manca).
Fernando Hernández V id a l. . . . . . .  Logroño.
JoséHérnáíiCdemGoiiZález.. . . . . . . . .  Madrid.
Ricardo HerráiéEstttve;.   ..........  Valencia.
Juan José H ó y i á G e M s C ó r d o b a .
Francisco Huelgas de Pablo.   Logroño.
Julio IbáñeZ de Medina. . . . . . . . . . .  Dueñas (Pálencia).
Manuel María ilgartúá Hernández 

S a n ta C ru z ......... .. . . . . . . . . . .  Carabánchel Alto
(Madrid).

José de la Iglesia SantaMaría. . . . .  Santo Domingo de la
Calzada (Logroño)

Julián José IgléSias Blanco;. . . . . . .  Tbrrelavega(Sahtan-
der).

José Jaldóñ Mora   v . . . .  Gártaya (Huelva).
Cris tiño-Jálóh Carrasco. •. . .......  Sámelle (Salamanca)
José Jiménez Jerez. . . . . . ; ............. Madrid.
Alfonso Jorge Santos.. . . . . . . . . . . .  Zaragoza.
Frutos Juanes Priótb. .  ............. Leganés (Madrid).
Eduardo Júlvéz Guillén. . . . . . . . . . .  Munébrega (Zarago-

V za).
Enrique Eduardo Labrador yPérez 

A ltana. *. • •*...«•  «, »•»••».•••• > ÍMadrid.
RicardoLapuente Juez. .......  Creviltenté (Alican

te).
Juan José de Lárizv  González Viejo Ocafíá (Toledo). 
Heliodoro Lázaro de la Fuente.. . .  Bonilla dé la Sierra 

. • (Avila).
Toribio Leehón Bravo .............  Toíquemada (Falen

cia).
Luis deLéón-.jpBofráii... • * Madrid.
Pedro López Carrera   .......... Chamar tín dé lá Ro

sa/Madrid).
R i^ rdo  López Fornánd^ ¿ Caráñó (Lugo),

D. Eduardo López Goñzález.. . . . . . . . .  La Pedraja del Por
tillo (Valladolid).

Teótimo López Gordián................. Santa 01 alia (Toledo)
José López y Lapetra ............ Burqui (Navarra).
Ramón López-Olivares y Corrales. Sancti Spíritus (Cu

ba):
Luis López Ortega .......... Madrid.
Faustino López Roda. .......... . Re quena (Valencia).
Rodrigo López Sánchez   Murcia.
Gonzalo López de Silánés y Ayalá. Cenicero (Logroño).
Alfonso Lozano Angulo............. Jerez de la Frontera

(Cádiz).
Rafael Lozano Sanaos. . . . . . . . . . . . .  Las jaron (Granada).
Gregorio Lozano Sánz ....... . Méntrida (Toledo).
Lope Lozano del Y e rro    Madrid.
Juan Llorach y Bosque ......... Murcia.
Lisardo de la Madrid y Puerta . . . .  Torionda (Guádala-

jara).
José Maldonado y Ayuso...............  Madrid.
Eduardo Mancha Chaguácéda.. .. ., Fuentes de R op e l

(Zamora).
Carlos Manzanares Sampelayo  Málaga.
Manuel Marín Sáez del Portal.. . .  . Madrid*
Emilio José Maroto y Mora., Idem.
Federico Martín Bosch . . . . . . . . . . .  Idem.
Eduardo Martín y Gárcra.. . . . . . . .  Cabanillasde Albai-

da (Málaga).
Sebastián Martín Hernández.. . . . .  Salamanca.
Vicente Martín Jiménez  ........ ... Villaeasfcín (SegóVia)
Antonio José Martín y Martín.. . . .  Málaga.
Luis Mártín del Pozo. . . . . .  ¿... . . . .  Solosancho (Avila).
José Martínez Bárciela. . . . . . . . . . . .  Vigo (Pontevedra).
José Martínez Guardiola ..........  Cala&parra (Murcia).
Alejandro Martínez Láguna Rúiz . Torrecilla de Came- 
-p, ros (Logroño),
hederico Martínez Madridáno  Zafra (Badajoz).

- Angel Martínez y  Martínez.,. . . . . .  Madrid.
Juan Martínez y  Martínez.............  Herrumblar (Cuen

ca).
José Martínez Peña........................ Vilcües (Jdé i).
Eugenio Martínez Eodcíguez  Barcelona.
Jaime Martínez Soliva ........ . Madrid.
Romualdo Martínez Vázquez. . . . . .  Fuen carral (Madrid)
Francisco Martíhez de Velasco.. . .  Madrid.
Eduardo Matos Cuesta  ...............  Cácere^.
Ecequiel Méndez Duran.. . . . . . . . . .  Granada.
Enrique Méndez Gqueta. .  ........ Madrid.
Lorenzo Mcnéndez y Amores • . . . . .  Corral dé Almaguer

(Toledo).
Luis Mesas Camuñas . . . . . . Madrid.
Rosendo Millo Rovlra  .......  Barcelona.
Ricardo Millót Gáscueñá. . . . . . . . .  . Mádrid.
Teodoro Mingó y  Montero... . . . . . .  Torre lodon es (Ma-
_  drid).
Francisco Molero y Segovra. . . . . . .  Madrid.
Leandro Molinos Agustín   Granada.
Mariano Molina y Agustín Ledesma Idem.
Gabriel Molina Martínez.  ..........  Ubeda (Jaén).
Ceferino Molina y Vaquero. . . . . . . .  Piedrahita (Avila).
Juan Molinar y Rodríguez . . . . . . . .  Valencia.
Cesáreo Montejano y Belmonte.. , .  Paterna (Albacete).
Angel Montero y Martín..,.   Madrid.
Victoriano Mora y Ruiz.    Querp.
Luis Morcillo y Tortosa. ....... Almería.
Pqlicarpo Moreno Domínguez  Elja (Cáceres).
Miguel Moreno Garabís..   .......  San Juan de Puerto
^  . Rico.
Francisco Moreno iBáñez.. . . . . . . .  , »
José Moreno Sánchez............. . . . . .  Jaén.
Juan Móure Cojina. ’. . . . . Madrid. '
Lhis Muela y Carretero * . .. . . . . . . . . .  v, » ; ,
Manuel Muñiz Bartóroiñé. . . . . . . . .  Madrid.
Manuel Muñiz Linares   Cávité ( FiTipíña^).
Sabino Navalón de Fez . . . . . . . . . .  Cañóte.
Eduardos Navarro Cámara      Mddrid.
Ildefonso Navarro Jiménez............ Idem.
Eduardo N&várro de lá Llave . . . . .  MáTaga.
Angel Negreta Martínez...............  Madrid.
Baldomcro Noguerol Villanueva .. Almegíjar(Granada)
José Núñez Qaijano... .   .............. Madrid.
José Núñ?z y Rey         ........ Idem.
Mariano Ñuño P o lo . ... . . . . . . . . . . .  Alcalá de Henares

(Madrid).
Manuel Ochoa y Llano.      .......  Madrid.
Anselmo Olmedo Montáñer . . . . . . .  Talavera de la Reina

(Toledo).
José María Ortiz y Merino.. . . . . . . .  Granada.
Jését Ortiz Rodríguez ̂ ^ . . . . . . . .  ^Madrid.
Bonifacio Otero Garrido   ........ Cáceres.
Jesús Otero González.  .......... . Vilíalba (Lugo).
Francisco Padial Péramosv.... r. .. V é lé z^ n u m u á lla

(Granada);
Migue) Palacios Cristóbal.. . . . . . . .  Madrid.
Federico Palomar y Mora  .......  Campanario (Bada-

j°z).
Pedro Perales Madrid ..........  Colmenar Viejo (Ma

drid).
Martín Pascual y Casuelo.   Zamora.
Angel Pedreire y Fernández.. . . . .  Madrid.
Miguel del Peral y Valor. ............  Idem.
Luis Pera es D ie z ,. , . . . . . . ...... . Habana (Cuba)
Antonio Pérez y Csja....................  Cierzo (Guadalajara)
Ceferino Pérez Fernández.. . . . . . . .  Villafranea del Bier-

zo (León).
José Pérez López. . . . , . . . . . .  * . , . . .  - á^idridí
Pedro José Pérez y Olivares. . . . . . .  H4lín ( Albacete).
José Pérez y Pérez. . . . . . . . . . . . . . . .  Madrid.
José María Pérez y Porto Mondragón Idem .
Fernando Pérez de Soto y Novalín. Idém.
Ricardo Pérez Valdés. . . . . . . . . »  Gij ón (Oviédo).
Nisardo Pina Mira............. ..........  Yecla (Murcia).
José Pinazo Martínez............. Chelva (Valencia).
VicentePinazo y Martínez Toledano Cartagena^(Murbia);
José del Pino Jiménez. ......... Madrid.
Arturo Pintor Martín* .   ........... Mecina Tedel (Gra-

. ' r  nád8).
Santiago Planas Hernández. . . . . .  Habana (Cuba)v
Ramón Mario Planelles Andrés.. . .  Madrid.
Francisco Pollo Alonso      Bejar (Salamanca).
Pedro Portillo P é re ira t ... . . . . . . . .  Plaseneia

« Mariano Presencio dé la Peña? . . . ,  Moñfeádayor (Válla-
- dólid) . -

Ramón Carlos Prieto Arlas . . . . . . .  Madrid.
Ramón Puga Sancho. . . . . . . . . . . . .  Idem.
Francisco Payoí Moro;. . . . . . ; . : . . .  Idear.
Teodoro Quirós Toledano.  .......  Na val pe ral de Pina

res (Avila),
Emiliano Ramírez Angel..    Toledo.
AdolfóR tóírerde Cárt&gena Caito MtuUa (FHip’ñls).

José Ramos Bazaga. .................  Valyerde de Léganos r
(Badajoz),

Alfonso Ratero Risueño.................  Carpió de Araba (Sa
lamanca).

Custodio Redal Etayo  ............  Milagro (NavarraJ..
Juan Rejifé Hidalgo  ................. Cádiz,
Jacinto Revuelta Jiménez. . . . . . . . .  Ontígola con Oreja.
„  . - ' (Toledo). ^
Enriqué Rey ¿    Madrid.
Isidro Rey Izquierdo.......................  Pinilla de Barrueco.

(Burgos).
César Rey na M attis ......................    Madrid.
Silviano Rico Granado................ Casasola de Arión

(Valladolid).
Francisco Rico Lara  .......  Montefrío (Granada)^
Francisco Ric.ol Sánchez...............  Madrid.
José María Ripoll Palacios Pacheco. Idem.
Luis Rivas García     ..........  FÓñtellas (Pamplo-

Pedro Rivas Jiménez............... . Valdeobispo (Cáce^
res).

Valeriano Rivera V era ............. Búitragó (Madrid).
Manuel de Robledo Pallol . . . . .  Soria,
Roberto Rodero Romeo.  ............  Madrid.
Antonio Rodríguez Batista Mediha. Idem.
José Rodríguez Espino. ...............  Idem*
Antonio Rodríguez Fernández  Granada.
Nicolás Rodríguez Ferrer.. . . . . . . .  Avila.
Luia Rodríguez Jiménez.  ..........  Alcalá la Real (Jaén).
Enrique Rodríguez Gonzáléz  Robledo de Ohavela
__ _ _ (Madrid).
Rafael Rodriguez L a b o r d a M a d r i ^ .
Angel Rodríguez de Rivera Goñi.. San Fernando (Óá-

diz).
Pedro Rodríguez Yelazquez . . . . . . .  Puente del Arzobis- •
, . . m pp (Toledo).
Antonio Rois Torrejón..................   Madrid.
Emilio Rojas Rupérez   ...............  Idém.
Segundo R >jo González.  ........ Saleedillo ÍPalencia).>
Eduardo Roldan de la Fuente  Escariche (Gui^dala-
„  . jara).
Guillermo R >ldán de la Fuente . . .  Idem (Idem).
Domingo Romerales Quintero. . . . . .  Vállád olid.
Eñrique R )mo Núñéz. .......... .... . Madrid.
Andrés Rabinos Ig ésias . . . . . .  »
Ama io Rüéda Gumiel............. . Pastrana ^Gaadála-

jára).
AngfélRúiz Albért. ............ . Medina de. Rioáéce
„  t „  , (Yallkdóli i.
Fausto Ru-z Fernández de Córdoba. Madrid.
Laureano Rúiz Fernández de Cór-

 .................. Idém.
Candido Ruiz Garrido ....... Fuente el Sol (Va-

r lládólid).
José María Skbal Almansa.  .......  Valencia.
Alfredo Sánz de Inestrillas Pardo.. Madrid.
Juan Vicente Sáiz García.. . . . . . . .  Villar de la Encina

(Cuenca).
Agustín Sáinz Rodríguez.............. Madrid.
Narciso Sa'anová BalagUer  Huesca.
Darío Salas Fernández..     .......  Nestar es (Santander)
Antonio Salcedo Diez de Tejada.., Archidona( Mala era W 
Nicolás Sálillas Cas&nóva.. . . . . . . .  Borja (Zaragoza).
Gregorio Salinas.  ................,, Madrid.
José Salinero Val verde     ......... Alazar (Salamanca).
Ricardo Sánchez Blanco   ^
Eñriqüe Sánchez de Gracia.. . . . ; .  Madrid.
Mariano Sánbhóz  ̂de las Matas Ove-

’ Y  • * V  • • ....... ........  Barco (Avila).
Miguel Sánchez Melgar Navarro,, • Madrid.
Manuel San Román D ía z . . . . . ; , . . .  Avila,
Teodoro Sáñóhe^ RubirPlVzá. . : . . '  Gdadáíube (Cáceles } 
José Santamaría C a s a d a s M a d r i d .
Fermín Santana;González.............  Alamos (VaHadoMdW
Francisco Santiago Rodríguez. . . .  Sahtíágó <fé Ouba.
Jose Sanz y Ortólaza ..........  Valdepeñas (Ciudad

ReaT),
Isidro Sarciada Abad....................  Madrid.
Julio Sane) 11 y Collar,    . . . .  Idem. /
Angel Seco y Arroyo. . . . . . . . . . . . .  Monsagro (Salaman-

ca).
Federico Sedaño de Ja B anda...... Madrid, :
Juan José Sedaño Fernández......... Idem.
Arturo de Sena y Sáiz ..........  Idem.
Angel Seramuza'García . . . .  Idem.
Victoria Serna García................... >
José SerranO'Raffo    ........ :>
Manuel Sevilla Escohar. . .. . . . . . . .  v
Vicente de Silonizy Colarte..., . . .  >
Felipe Solano Vázquez QÚóipÓ  Madrid.
Anastasio de BoPtó y. Núñez.     Castró Cáldélas.
Alfonso Soto Retes... ___ . . . . . ___  Burgos*
Diego Francisco iSoto S im a rro .....¿. Mádrid.
Juan Suárez Gómez..   .......... Idem.
Cayetano Huaico y Pujol.... . . . . . . .  Manila,
Buenaventura Tabeada V ila ........ V ia n a  del B o l l o

(Orense).
Santos Tajada Reinel................. .. Sevilla.
Vicente Tárol Morales . . . . . . . . . , . .  Carábsnéhjél B k j¿
^  ' (Mádrid).- ;
Demetrio Teruel da Hande . .y . , . . ,  Villanüéva de Gó- 
, ■ . . mez (Avila),
Mariano Terrón Ortiz* . . . Mádrid.
Luis Torregrosa Birberá . . . . . . . . .  Alicante.
Enrique Tortos^ Ayusó . . . . . . . . . .  Madrid. *
Francisco Tortosa Ayuso-. . * . * .. IdSm; , .

-Emilio Trabazo:Rd®v.v.v 
Angel Treviño López/v..'*../.-.... Madrid.
Francisco Urbano y Urbañó : *  A^uilár (Córdoba). 
Enriqiie de Üzábal y-Jiménez . . . . .  Talavera (Toiédo).
Barnardino^'dél Vado López Sol

dado *.'.... •.' .* • í , .*. • .*.• •.. Al overa (Guadáláia-
ra).

Amador Ya iés Belda  ......... Víllánuéva Sei^na
' (Btdajoz).

L#is ValdíViélso Gómez   Burgos.
Máñiiél Valelro Blanco.. ... . .. . . AlcáláfMádrM) 
Faquñdo Valias Valls..................... Ciudad Rodrigo*

Joaquín Vára Bsnavente.. . . . . . . . .  Madridf^*^
Jenaro Várela Gutiérrez de Cábie-

des.. . . . . . . . . . . . . .  ¿ ¿. . . . . . . . . . .  Aldea d,el Puetitia
a m. yt  ̂ -o* (Cueñfcfa).

A*ro ^ as ^  Lve™ • •  .............. MayaBúe^ (Cuba).
Santiago Vargav S >telo;.. . . . .  ’ M^hfd.
Pedro Velasco Negro . . . . . . . . . . . . .  Alhama (Granada)*
Rogelio Velo D íaz......................... Qoruñ*. %
Jo^é VeráDábaues  ..................... ; Fuehtel^Nigriisri
Andrés- Vera .Navarro*   Cádéfeií •. v'> £

/Eduardo Videñtá Martínt S m l á á u m a m f  r:: -4-
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D. Juan José Vidal González.  .......... Madrid.

Tosé Vidal R iera ...............   Valencia.
osé Vidal de los R íos.....................  Saldafía (Palencia}.

Felipe Villalobos Portugués  Romeral (Toledo).
José Villamido Salinero  ..........  Lugo.
Luis Villanova y R ueda.................. Yepes (Toledo).
Rafael Villanueva y Angulo . . . . . .  TurégaDO ÍSegovia).
Juan Guillermo Yebra Escribano.. Yebra (Guadalajara)
Juan Iscla F aque tti.........................  San Odón (Urgel).
Adolfo Zabaleta V illasana   Irún  (Guipúzcoa).
Alfonso Zamora M ontero................ Cartagena (Murcia).
Francisco Zubiaurre Otequi  Palma de Mallorca.

ALBACETE

B . Ildefonso Hortelasio Moreno . . . . . .  Chinchillá (Albace
te).

Roque Requena Sánchez.................  Idem (Idem).
Rómulo Dusac Sánchez...................  A-lbaeete.
José Errázquin Ib a rra . ............ Játiba (Valencia).
Rafael Moreno G arcía .....................  Albacete.
Juan José Mateo Martínez...............  Idem.
Abraham Ruiz Alcázar...................  Idem.
Friipe Fernández Romero...............  Madrid.

ALICANTE

D. Antonio de Mesa G arc ía .................. Burgos.
Pedro Lledó Monera. ................... . .  Crevillente (Alican-

te)* . :Manuel Cervera Rey................... ... Echar ri-Aran az (Na
varra).

Antonio Montero Espinosa.. . ........ Madrid.
Alfredo Verdú Nieto......................... Caravaca (Murcia).
Manuel Rodríguez de Vera Romero Cartagena (Idem). 
Joaquín Cañavares Juan .................  Santa Pola (Alican

te).
Miguel Pérez García   Benidorm (Idem).
Juan Jiménez....................................  San Fernando (Sevi

lla).
Enrique Juan Parody.......................  Alicante.

ALMERÍA

D. Francisco Muñoz G arcía . .............  Almería.
Julio Manrubia Espinosa...............  Berja (Almería).
Francisco Cueto Ib a rra ................ .. Idem (Idem).
Tesifón Pérez Manrubia...................  Idem (Idem).
Manuel Ruiz Hernández  ........ Níjar (Idem).
Manuel Serrabona Martínez Carlou Vélez Rubio (Idem).
Juan Guirado López....................... . Tabernas (Idem).
Francisco Jiménez Segura.............. G arrucha (Idem).
Lorenzo López Salinas..................... Adra (Idem).
José Cuenca Benet............................. Idem (Idem).
Tomás Navarro G u illén ................. Idem (Idem).
Antonio Ibarra Morón.....................  Berja (Idem).
Antonio Lupión L upión.................. Idem (Idem).
Francisco Car reno Fernández. . . . .  Adra (Idem).

ÁVILA

D. Carmelo Madejón Pérez.................... Avila.
Julio Nieto de la F uente.................  Madrid.

BADAJOZ

B . Leonardo Fernández de los R íos.. Bueñas (Palencia). 
Manuel Mosquera R iño . . . . . . . . . . .  Badajoz.
Félix V ila rd e b ó ....,.......................  Campanario (Bada

joz).
Ramón Domínguez M artín.............. Higuera de Vargas

(Idem).
Florentino Gómez Cortés . . . . . . . . .  Villanueva de la Se

rena (Idem).
Francisco Reseco Montes  ........ . Santiago de Cuba.
Manuel de Sosa Guillén...................  Badajoz.

BALEASES

D. Juan Nicolau J a n e r .........................  Palma (Baleares).
Tomás Fiórez V icente ................ Villafranca del Pa-

nadés (Barcelona).
BURGOS

D. Carlos Alfonso M endo................. ... Madrid.
CÁOEEES

D. Leopoldo Cordero A rroyo . ............ Eljas (Cáceres).
León González V ivas.................. .... Aldeanueva de Vera

(Idem).
Gaspar Madarga S an to s ..................  F r e g e n e d a (S a 1 a-

manca).
Gabino Gracia M arín  ........  Cáceres.
Antonio Lozano de Sosa   Miajadas (Cáceres).

CÁDIZ

D. Nicolás Madero Segovia.................... Madrid.
Antonio Meléndez Castañeda.. . . . .  Cádiz.
Manuel Plaza Galián............. . Idem.
Francisco Peral del Castillo  Málaga.
Rafael López Domínguez.................. Sorbas (Almería).
Florencio Riol Ibáñez  ........  Rueda (Valladolid).

CASTELLÓN

D. Emilio Fresnedo H erreras   ........  Segorbe (Castellón).
Alfredo Castell A bad.  ........ .........  Castellón.
Francisco Gil F ilio ! ............  Pueblonuevo (Valen

cia).
Santiago Martin Báguena................ Segorbe (Castellón).

CIUDAD REAL

D. Francisco Sanz B arrio ...................... Talveila.
Andrés Morales U rrea    Argamasillade Alba
Nicolás Nieto Esteban...................... Madrid.
Francisco A rturo Fernández Caña

das..................................................... Herencia (G iu d a d
Real).

Angel Campos García.......................  Sabiote (Jaén).
Salvador Aconta Moreno. ........  Ciudad Real.
Gaspar Pasalodos M artín. ..............  Idem.
Gabriel A raque Cobos  ..............  Castellar de Santia

go (Ciudad Real).
Eugenio Fernández Díaz ............  Víllamanrique (Ciu

dad Real).,
Ignacio Chacón C hasón..................  Pozuelo deCalatrava

(Idem).
Teodosio Augusto Chacón Chacón. ídem (Idem).
Antonio Lorente Suarez  ................ Ciudad Real.
Eladio Ruiz Gómez. ................ Aimodóvar deí Cam

po (Ciudad Real).
Benito Cabezas Huertos   ............  Piedrabuena (Jctem).

CÓBDOOA

D. Enrique P Esencia Granados . . . . . .  Benamejí (Córdoba).
Antonio Martín del C astillo , ........  Jdem (Idem),
Antonio Ruiz M artín    .......... Córdoba.

CORUNA

D. A rturo Guardado Salgueiro^  Coruña.
Luís Pita Lodeiro.............................  Idem.
Luis Corral R abanillo .....................  Pon ferrada (León).
Joaquín Arques Agón  ................ Cañete (Cuenca).
Gerardo Rodríguez O te ro ...............  Ferrol (Coruña).

CUENOA

B , Pedro Aparicio de C uenca.............. Fuente!encina (Gua
dalajara).

Basilio Leoncio Lum breras. . . . . . .  Cuenca.
Juan Salvador Bonilla.....................  Provencio (Cuenca).
Manuel Ortiz Almonacid.................  Huete (Idem).
Eusebio Parra Sáez.  * Olivares del Júcar

(Idem).
Jesús Fernández López .......... Cuenca.
Pedro Herráiz Carrero..................... Madrid.
Enrique Timoteo Granero Alvarez. Hinojosa (Cuenca).
Juan José Pereira Adbeitia.............. Madrid.
Emilio Moreno Escam illa. ........ Valdemeco (Cuenca)
Benjamín Torres Orea............... Tribaldes (Idem).
Pascual Herráiz Malo   Priego (Idem).

GERONA

D. José de Mesa G arcía     * *

GRANADA

B:. Manuel Ferré González.................... Ohanes (Almería).
Antonio Hernández Alcalde  Guadix (Granada).
José Manuel Revelles Gómez  Salobreña (Idem).
José García Varela López Arqueta. Guadix (Idem).

g u a d a l a j a r a

B. Jesús Mateo Ramírez....................... Trillo (Guadalajara).
Ramón Mateo Ramírez Madrid.
Emiliano Angel N&vaión   ........ . .  Salmerón (Guadala

jara).
Emiliano Ferrer Castellón.............. Almedíjar (Idem).
Emilio Lozano M artínez ............ Molina (Idem).
Jacinto Vales M artín  ................. Coruña.
Francisco Alvarez Santullano  Ateca (Zaragoza).
Indalecio Viejo Butrón  ..........  H ita (Guadalajara).
José Sánchez Montenegro   Medrano (Logroño).

GUIPÚZCOA

B . Alfredo B arrera   .....................  Valencia,
Juan Antonio de Haro G uijarro. .  • Baeza (Jaén).'

HUELVA

D. Juan Berdejo Domínguez ........  Moguer (Huelva).#
Félix Pérez V entana..  .......... Valverde del Camino

(Huelva).
HUESCA

B. Pío Reñina Colón.............................  Tamarite (Huesca).
José María Grasa Bergua. .......... Huesca#
Manuel López Calleja..................... . Idem.

JAÉN

B . Luis Garrido Escobar ............... Carolina (Jaén).
Juan Gámez Gámez...........................  Jimena (Idem).
Cristóbal Fernández D íaz...............  Montefrío (Granada)
José Muñoz O ria      • Alcalá la Real (Jaén)

LEÓN

B. Hipólito Barbujo B arrios.............. ,7 Toral de los Guzma-
nes.

Joaquín Liso G ojanes • . . . .* ' Villafranca del Bier •
zo (León). . . . . . . .

Manuel Ruiz Sánchez  ........  Idem (Idem).
Severiano de la Iglesia A lvarez.. . .  La Bañeza (Idem). 
Waldino González Sagrario. . . . . . .  Idem (Idem).
Manuel Quintanó Montuno.............  Villafranca del Bier-

zo (Idem).
Mariano González B arsi. ................ Benavides (Idem). ’
Mariano Campo R ico........................ León.

LÉRIDA

B . Baldomero Vives Cal ve to ..............  Sort (Lérida).
José Tarragona de Gomar ......  Seo de Urgel (Idem).
Daniel P ab aB era rt.   ............. Bosot (Idem).

LOGROÑO

D. Melecio Valcarce Baeza................ . Grajal de Campos
( L e ó n ) . . . . . . . . . . .

Domingo Javier Marín Sáez  Santo Domingo de
la Calzada (Logro
ño) .........................

Germán Martínez de la Pera H er
nández  .........................................  Valladolid.

LUGO

B . José María Armas Ulloa  ........  Lugo.
Eugenio Domínguez O tero ............ Coruña.

MÁLAGA

B. Anselmo Govante Pineda   Campillo.
Francisco Cálvente Jau ra ................ Gaucín.
Venancio Prada A g u t .....................  Lérida.

MURCIA

D. Angel Abril Cañada.........................  Murcia.
Alfonso Pojante Martínez ..........  Raya (Murcia).
José Vicente G alera.........................  Cartagena (Idem).
Baldomero F erre r............. ...............  Torrevieja(Alicante)
Guillermo Serrano Perozo.............. Granada.
José Javaloy M unnera  .................. Alhama (Murcia).
José Martínez Soria . . . . . . . . . . . . . .  Tlemecén (Orán).

ORENSE

D. José Rodríguez Araujo  ........  Orense.
Antonio Rodríguez González  Idem.
Miguel Astray Caneda Fernández..
Enrique Salgado Pereira ............ Orense.
Manuel Alvarez Rodríguez.............. Idem.
Fortunato Cao Delgado . . . . . . .  Barco de Valdeorras

(Orense).
Luis Santamarina Pedrayo   Orense.
Antonio Santos T reviño ................ Santiago (Coruña).
Manuel Hermida Cachalvite  Orense.
Luis Vázquez Gueiro.......................  Santiago (Coruña).
Luis Bautista A rias  ...................... Idem (Idem).
Manuel Torres Muzas........................ Barbastro.

0\£ED0

D. Laureano Martínez Pajares   Aviles (Oviedo).
Florentino Alonso Fernández  Salamanca,

B. Julio Rivera Sanz  ............... Madrid.
Antonio Fernández Moreno   CúIlw'Vega.,
José de las Heras García. . . . . . . . . .   ̂ »
Eusebio Iglesias Expósito................ Oviedo*
Pablo Fuentes y Fuente.. . . . . . . . . .  Madrid.
José Gómez Giner ............... Cádiz.
Bienvenido Rodríguez Magadán. . .  Grandas de S a l im e

(Oviedo).,
Manuel Rogelio Barco López. . . . . .  Oviedo.
Anselmo Hultón y González  Gijón (Oviedo).

FALENCIA

D. Santiago Porras Díaz..................... . Palencia.
Perfecto Grandilla Fernández. . . . .  V e g a d e V i e j o s

(León).
PONTEVEDRA

D. Joaquín Zoilo M iño.. . . » ................. Usagre (Badajoz).
Isidro Buceta B uceta..................... . Pontevedra.
José Elias Moscoso.............................  Ferrol (Coruña)#

SALAMANCA

D. Julián Coco Morante........................  Alaejos (Valladolid)#
Felipe de Castro Pascual.................  Salamanca.
Aurelio García López.......................  Idem,
Juan Antonio Diez Fernández... •« »
Vicente García M artín.....................  Alba de Tormes (Sa

lamanca).
Luis Isidro Ramos............................. Salamanca.
Leopoldo Hernández Acosta  Guadramiro (Sala

manca).
Ramón de Coisa y Coisa. ................ Alfaró (Logroño)*

SEGOVIA

B. José Matute Henao  .....................  Alesanco (Logroño).
Antonio González Cidoncha * Escurial (Cáceres).
Patricio Pagoldoy Alonso ........ . Madrid,
Enrique Guzmán de Mauro.. . . . . . .  Vallecas (Madrid).
Francisco Antonio Acera M artín .. Sequeros.
José Moreno López de Lara   ........  T o r r e la g u n a  (Ma

drid).
Manuel Carlos Santos M adrona., •. Madrid.
Amancio García Zamarriego  Matabuena (Segovia)
José Arranz P rádena................... .. Revenga (Idem.

SEVILLA

D. Pedro García García   Sevilla.

SORIA

D. Mariano Zczaya Benito................... .. Soria.

TARRAGONA

D. Juan Monserrat Foncuberta.. . . . . .  Tortesa (Tarragona)

TERUEL

B. Pedro García G ára te .  ........ ..........  Albalate del Arzo
bispo (Teruel). 

Raimundo Calom arde...................... El Vallecillo (T e 
ruel).

Gregorio Aliedo....................... .. • • . Quintanilla del Coco
(Burgos).

Antonio S an tam arina   Orense.
TOLEDO

B. Alejandro Dorrego Rodríguez.. , . .  Recas (Toledo).
Eugenio Villar A rro y o ...................  Oropesa (Idem).
Vicente Villar Arroyo Idem (Idem).
Nicanor C ontreras  ..............  Ocaña (Idem).
Domingo Rafael Crespo. ........  Urda (Idem).
Ambrosio Waldo Domínguez  Navahermosa (Idem|
Enrique Sánchez Micas.................... Madrid.
Julio Sáez y Ju an es.. .................. Toledo.
Manuel Hernández Pérez. . . . ..........  Idem.
Clemente del Pino Sáinz. . . . . . . . . .  Burgos.
José O tero ......................... ..............  Palma de Mallorca

(Baleares).
Florencio González. .................. Madridejos (Toledo).
Fernando González. ............  San Martín de Pusa

(Idem).
Rómulo Alonso Salas de los Infantes

(Burgos).
Arturo Param io.......... Navahermosa (T o

ledo).
Juan Bautista Olías.. . . . . . . ----- . . .  Yuncler de la Sagra

(Idem).
A rturo V iyao ....................... . San Martín de V al-

Maximilisno González Jáv ag a . La Roda (Albacete)*
Vicente Jiménez Montesinos. Cabezamelada (T o 

ledo).
Tirso V illarubiaG óm ez;. . . . . . . . . .  P o la  de A l la n d e

(Oviedo).
Angel Crespo Buendía ................ Urda (Toledo).

V VALENCIA

B . Agustín Merino Ros ..............  Madrid.
Juan Manuel Vicente López. Infante (CiudadReal)
Manuel Díaz-Guerra O choa. Madrid.
Andrés Boix Jurio    Alcudia d e Carlet

(Valencia).
Miguel Benavent Cuquesella,. . . . . .  Beniganim (Idem).
José María Cuber Martínez. A lm unia (Zaragoza)
Enrique Cuber M artínez ............  Idem (Idem).
Manuel Castelló Martí. Bañeras (Alicante).

VALLADOLID

B. José Arriero G arcía ............... Madrid.
Florencio Gutiérrez Juárez .  Belorado (Burgos).
Calixto Sánchez G utiérrez. . . . . . . .  Braojos (Valladolid).
Delfín Montero Fernández . . . . . . . .  Villalobos (Zamora).
Enrique Peláez Maspons. . : . Mataró (Barcelona).
Ricardo Esté vez Cabero.....  Valladolid.
Teodosio Galán G ra ja l..  ............ Villaluínbroso (Pa

lencia).
Julio Calvo López............................  Valladolid.

ZAMORA

D, Remigio Gallego R ubio .. . . . . . . . . .  Morales de Toro (Za»
mora).

Román Sastre Hernández . Toro (Zamora).
Prudencio Rodríguez Chamorro. • • Fuen t es a ú  c o (Za

mora).
Manuel Fernández Lozano...........«•» Fornillos de Ferm o-

selle (Zamora).
Manuel Gómez Arias.......  Toro (Zamora).
Cruz Horacio Miguel Camelo. Zamora.
Mariano P inilla Sánchez..  .......... .. Toro (Zamora).
Ernesto Gato C uli. , , ,  , Idem (Idem).
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D. Demetrio Benavides Gitrama  Idem (Idem).

Angel Pérez Albarrán...................  Puebla de Sanabria
(Zamora).

Salvador Enrique Rodríguez   Zamora.
Pedro Asensio Domínguez . . . . . . . .  Palazuelo de Vedija

(Zamora).
Cenón Falcón Juan....................... Zamora.
Julián P&lau Moyano  ................. Fuentesaúco (Za

mora).
ZARAGOZA

D. Antonio Aranda Gina  ....... . Budilla (Teruel).
Jesús Galán Sancho................. . Aranda de Moncayo

(Zaragoza).
Ramón Ulzurrún de Aranza  Zaragoza.
Gerardo Ulzurrún de Aranza  Idem.

D. Francisco López Rodrigo..............  Borja (Zaragoza).
Félix Latre Lamarca..................... Escatrón (Idem).
Martín Sofl Heredia....................... Zaragoza.
Blas Calavia..................................  Santa Cruz de Mon

cayo.
Modesto Salillas.  ........................  Barcelona.
José Siró Campaña........................  Alcampel (Huesca).
Ramón Estrada Escorza.................  Al cañiz (Zaragoza).
Eusebio Pedraza Lagunas..............  Cabañas (Zaragoza).
Juan de Dios Ramón Barrera  Alicante.
Sabino Cólera. ........................  Alcañiz (Teruel)
Manuel Catalán     ................. . Da roca (Zaragoza).
José Díaz de Huerta....................... Huesca.
Luis Martínez ....... . Tarazón* (Zaragoza)
Santiago Fernando Escuín............  Calatayud (Zara

goza).

D. Eduardo Félez del Hierro.............. Ateea (Zaragoza)*
Cándido Parrilla  ................  Daroca (Zaragoza}*
Celestino Ortiz  .....................  Zaragoza.
Antonio Iglesias  ..............  Madrid.
Daniel Lamo. ............................ Zaragoza.
Joaquín Jiménez ............ . Borja (Zaragoza).
Eusebio Rived Casa'nova................ Uncastillo. *
Saturnino Oler González...............  Olmeda de QptíoIIa*
Mariano Arcade Ferrar.................  Zaragoza.
Jaime de Claver Romeo   Idem.
Inocente Esteban Tejedor..............  Calatayud (Zarago

za).

Madrid 24 de Octubre de 1907. =  Ei Subsecretario, Conde 
del Moral de Calatrava.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL— M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

Relación de loé cargamento» de trigo y demás cereales procedentes dd extranjero que han sido despachados en lea Aduanas de la Península é islas Baleares durante d mes de Septiembre último, que se publica 
en la Gaceta de Madbid y en d Boletín oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla 6.a de la Beal arelen fecha 28 de Febrero de 1895.

T B I C t O

BUQUE FECHA 
6 número del 

visado

PUERTO PUERTO FECHA Número Cantidad
manifestada.

Cantidad 
d ec larad a , i

Resultado 
del despacho.

Tone
de dt dt dt! OBSERVACIONES

Clase. NOMBRE laje. consular. procedencia. destino. la llegada. onanifiesto. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.

Vapor. . .  
Idem. . . .

Miguel Gallart................................. .. 2.012 18 Marzo.... Buenos Aires Barcelona... 5
ídem....... . ]

>0 Abril. . . . 473
997

40.000 i 40.000 40.000
1.224.122

197.144
B. Oosadinos....................................... 1.156 5 Agosto... 

21 ídem.......
El Pir-eo. . . . L2 Agosto... 

9 Septbre.. 
L6 Agosto...
30 ídem.......
29 ídem.......

1.247.780 1.247.780 a
Idem. . . . Rosalba................... ................... 1.136 Berdiansk.. [dem. . . . . . . 1.103 200.000 200.000
Idem___
Idem. . . .
Idem----
Tdem.. . .

Eieni. . . . .  a ....... ........ . ....................... 1.068 11 Julio....... Braila......... Huelva....... 769 194.000 194.000 188.733
Rita................... ......... ................... 716 Núm. 305... Liverpool... 

Idem...........
Gijón......... ! 93 108.850 108.850 108.850

Rita................................. . 716 Idem 305... Avilés.........! 77 J22.607
111.632

122.607 122.770 »
Elvira ................... ....................... « ... 800 Idem 312... Idem........... Idem........... 11 Septbre.. 

14 ídem.......
83 111.632 112.000 »

Idem. . . . Rosalba.............. ................................. 1.136 27 Agosto... 
10 ídem.. . . .

Berdiansk. • Tarragona.. 
Cádiz..........

290 495.490 495.490 456.343 a.
Idem..... María............ . ............................. 1.114 Liverpool... 

Idem...........
27 Agosto...
30 ídem.......

814 50.000 49.500 49.500 »
Idem...... Tordera*............................................... 1.014 17 ídem.. . . . Idem. . . . . . . 826 54.129 53.629 53.629 a

2.624.488 2.623.488 2.553.091

C E B A D A

Lancha.. Isabel • • • •............ •. *.......................... 11 Núm. 235. •. Gibraltar. . . Algeciras... 
Idem. .........

14 Agosto... 
14 ídem.. . . .

1.628 12.950 12.820 12.693 a
Idem. . . . Catalina ..................... . 11 Idem 236... Idem........... 1.630 15.000 14.840 14.416 a
Idem« ... Ana .............................................. 11 Idem 234. .. Idem.. • •. • •. Idem....... 14 ídem... . . 1.631 14.700 14.548 14.436 a
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem« ... 
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .

Catalina .............................................. 11
11

Idem 239.... Idem.......... Idem......... . 27 ídem.• •», 1.646 4.400 4.345 4.410 a
A na.............. .................................... Idem 238. •. Idem.......... Idem........... 27 ídem.. . . . 1.647 10.450 10.324 10.421 a
Catalina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......... U Idem 251... Idem........ . Idem. . . . . . . 3 Septbre.. 

3 ídem.......
1.701 15.200 15.010 15.010 a

Ana *•••••• ....................................... 11 Idem 250... Idem........... Idem........... 1.702 14.800 14.615 14.615 a
Isabel............................................. 11 Idem 258... Idem.......... Idem........... 10 ídem....... 1.748 14.400 14.220 14.400 a
Isabel.............................. . 11 Idem 256.. • Idem. . . . . . . Idem........... 10 ídem....... 1.749 12.800 12.640 12.800 a
Juanito............................................ 11 Idem 257... Idem ........... Idem........... 10 ídem.... • 1.750 17.840 17.617 17.840 ?

132.540 130.979 131.041

C E N T E N O .-N o  hubo importación. 

M A I Z

Vapor. , .
Idem...*
Idem.. . .
Idem. . . .
Idem
Idem. . . .
Idem
Idem
Idem
Idem. ••
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem •••<
Idem
Idem
Idem
Idem.....

Emm ármele ................................. ••••• 1.596 5 Julio....... Sulina......... Barcelona... 11 Julio....... 856 651.657 651.657 651.657 a
flal ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200 18 ídem.. . . . Braila......... Idem........... 31 ídem. 942 2.500.000 2.500.000 2.500.000 a
A la erita  . ......................................................... 1.690 3 ídem....... Montevideo . Idem.......... 2 Agosto...

22 ídem.......
951 2.136.400 2.136.400 2,186.400 a

"P He PliitriKtp.iTiii .. . . . . . . . . 2.718
2.012
1.488
2.292

] 1 Agosto...
¡ 1 ídem.......

Buenos Airesi Idem.......... 1.041 631.000 623.888 606.915 a
M Gallart ............................ . Idem. . . . . . . Idem........... 23 ídem....... 1.046 586.000 576.857 557.041 a
Elnídnnhnros . ..................................... .. í| 16 ídem....... Braila......... Idem ...»••• 28 ídem....... 1.061 3.305.000 3.305.000 3.300.482 a
Mont. Cervín. . . . . . . . . . . ......... . ! 13 ídem....... Buenos Aires¡ Idem.......... 13 Septbre.. 1.130 425.000 423.043 418.551 a
Rita ........................................................ 710i) 13 Julio . . . . Liverpool. . .  

Las Palmas.
Cádiz.......... 22 Julio 720 20.000 19.620 19.420 a

R osario  ..................................... .. 351 12 Agosto... 
i 14 ídem......

Idem........... 24 Agosto... 
18 Septbre.. 
31 Agosto. •. 
5 Septbre.. 

16 Agosto...

810 82.798 81.981 81.981 a
Ar&entino 2.200 Buenos Airesi Idem.......... 886 32.058 31.558 31.558 a
■R«7¿T1 i'm . . . . . . . . 57E> 24 ídem....... Hamburgo.. 

Marsella.. . .
B ilbao...... 1.306 30.000 30.000 29.550 a

Tol afín ............................. .............. . 292\ 3 Septbre.. 
1 31 Julio . . .  •

Palma......... 92 10.000 10.000 10.000 a
E I atií ............... ......................... ............................ 1.062 Braila......... Huelva....... 769 870.000 870.000 849.024 a
PJiÁrvana 821 21 Agosto... 

) Núm. 175. •.
Marsella Cartagena..

Gijón..........
Coruña.......

28 ídem ..... 433 2.425 2.448 2.448 a
'RpAMi'hrum.......................................... 1.48C Braila.. 24 Julio. •.. • 82 677.016 677.016 677.016 a
B enita  . . . . . . .  . . . . . . . . . 1.972> 14 Septbre.. 

í 21 ídem.......
Liverpool.. .  
Idem..........

18 Septbre.. 387 15.000 15.000 15.000 a
T .PATlrtM............. . 1.302 , Idem.. . . . . . 21 ídem....... 401 10.000 10.000 10.000 a
Gaho San Martín.......................... , 1.2011 17 Agosto... 

) 16 Julio......
Marsella , Almería.... 27 Agosto... 299 3.500 3.465 3.465 a

M G a l la r t ......................................................... 2.34C , Buenos Aires3 V igo.......... 17 ídem....... 500 300.000 300.000 288.976 a
R leivi . . . . . . .  .a. . . .  . . . . . . . . .  ....1■ 1.06*1 31 ídem...... Braila.. . .  •., Sevilla. , 21 ídem....... 393 1.808.000 1.808.000 1.807.169 a

75() 24 Agosto..,, Liverpool..,, Idem.. . . . . . , 5 Septbre.. 427 50.000 50.000 49.340 a

14.145.924 14.125.933 14.045,993

Madrid 23 de Octubre de 1907.=E1 Director general, Juan B. Sitges.

Dirección general de 1a  Deuda y Clases 
pasivas

En cumplimiento délo preceptuado en Real orden de 17 del 
corriente, esta Dirección general ha dispuesto que el día 6 de 
Diciembre próximo, ante los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881 y con asistencia del Abo
gado del Estado que presta sus servicios en este Centro di
rectivo, se celebre, á las once, en el salón principal del edifi
cio que ocupan estas oficinas, subasta pública para el sumi
nistro del papel é impresión de las facturas y documentos de 
todas clases que sean necesarios durante cinco años para el 
servicio de la Deuda del Estado, con arreglo á los modelos 
que estarán expuestos en la Habilitación del material de este 
Centro directivo desde la publicación del presente anuncio 
hasta el día 5 de Diciembre próximo, de diez á doce de la' 
mañana.

A dicha subasta asistirá también un Notario público para 
levantar acta de su celebración y redactar la oportuna escri- 
tura de la adjudicación del servicio.

Las reglas por que ha de regirse dicho acto serán las si
guientes.^ , ¿ eseen tomar parte en esta subasta deberán 
ser españoles, mayores de edad, sin incapacidad legal para

contratar con la Administración pública, y depositarán pre
viamente en la Caja de Depósitos mil pesetas, bien en metá
lico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día 
anterior al en que se constituya el depósito, según determi - 
na la Real orden de 27 de Junio de 1882, cuyo depósito, que 
se hará á la disposición de esta Dirección general, deberá ser 
elevado á mil quinientas pesetas por el adjudicatario del ser-
vicio. , .2.a Las proposiciones se haran conforme al modelo ad
junto, extendiéndose en un pliego de papel sellado de una pe
seta, clase 12.a, expresando en ellas, en letra y con toda cla
ridad, los precios á que ofrece suministrar el proponente el 
papel é impresión de cada quinientos ejemplares de los dis
tintos modelos, teniendo en cuenta el precio máximo fijado 
para cada uno, y con arreglo á los precios que ofrezca, ten
drá obligación de suministrar loa pedidos que se le hagan, 
aun cuando sean inferiores á quinientos ejemplares.

3.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición primera, a'd como la cédula personal co - 
rriente y el recibo del ultimo trimestre que acredite tener 
satisfecha la contribución industrial como impresor ó alma * 
ccnista de papeh Cada, sobre contendrá una sola proposición,

y á ella se acompañará una muestra del papel que haya de 
emplearse, con estricta sujeción al de cada modelo, consig
nándose en el sobre el hombre del proponente.

4.a Los precios máximos que servirán de reguladores para,, 
esta subasta son los siguientes:
Por cada 500 ejemplares, de cada uno 

de los 8 modelos comprendidos en 
el primer grupo y señalados con los
números 1 al 8..............................  Cinco pesetas.

Por cada 500 ejemplares de cada uno 
dé los 76 modelos comprendidos en 
el segundo grupo y señalados con
los números del 9 al 84 . ...........  Nueve pts*

Por cada 500 ejemplares de cada uno 
de los 34 modelos comprendidos en 
el tercer grupo y señalados con. los
números del 85 al 118.  .......  Quince pts*

Por cada 500 ejemplares de cada uno 
de los 14 modelos comprendidos en 
el cuarto grupo y señalados con los
números del 119 al 132............... Veintiuna pts*

Por cada 500 ejemplares de cada uno 
de los 12 modflos comprendidos en
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el quinto grupo y señalados con los
números del 133 al 144....... . ...........  Veintitrés pts.

Por cada 500 ejemplares de cada uno 
de los 108 modeles comprendidos 
e n  el sexto grupo y señalados con
los números dei 145 al 252.............. Veinticuatro pts.

Por cada 5C0 ejemplares de cada uno 
de los 3 modelos comprendidos en 
el séptimo grupo y señalados con
los números del 253 al 255.............. Veinticinco pts.

Por cada 500 ejemplares de cada uno 
de los 6 modelos comprendidos en 
él octavo grupo y señalados c n los
números del 256 al 261.....................  Treinta pts.

P o r  cada 500 ejemplares de cada uno 
de los 9 modelos comprendidos en 
«1 noveno grupo y señalados con
los números del 262 al 270.............  Treinta y tres pts.

P or cada 500 ejemplares de cada uno 
délos 5 modelos comprendidos en 
el grupo 10 y señalados con les nú- #
meros <iel 271 al 275............ ............  Treinta y cinco pts.

P o r  cada 500 ejemplares de c*.da uno  
de los 39 modelos comprendidos en 
el srruDO 11 Y señalados con los nu-
meros del 275 al 314.........................  Cuarenta y ocho pts.

Por cada 500 ejemplares de cada uno 
de los 25 modelos comprendidos en 
el grupo 12 y señalados con los nú - 
meros del 3Í5 al 339.........................  Setenta y dos p ts .
5.a Los pliegos que conteng*n las proposiciones se entre- 

sarán  en el Negociado Central de estas oficinas les días 4 y 
5 de Diciembre próximo, de diez á doce, en cuyo Negociado 
se señalarán con un número de orden tegún se vayan pre
sentando. , _ , , ,

6 .a En el día y hora señalados para la subasta se aara 
principio al acto^ leyéndose el anuncio de la misma; se abri
r á n  los pliegos de proposiciones por el orden en que hayan 
sido presentados, leyéndose el número del resguardo del de
pósito y su fecha, cantidad, el nombre del proponente y los 
precios en que ofrezca hacer la impresión de cada 5uU ejem
plares de cada uno de los modelos señalados por el numero 
de orden que les ha sido dado por la Habilitación. También 
se leerá el recibo corriente de la contribución industrial y la 
cédula personal del propon ente. b b

7.a Serán desechadas, desde luego, las proposiciones que 
no contengan todos los requisitos antes indicados, y se adju
dicará el servicio á la que, conteniéndolos, ofrezca mayor 
beneficio á los intereses del Tesoro, con respecto al importe 
total de todo el suministro. En ei caso de que resultaren dos 
ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto de la su
basta á un sorteo entre las mismas.

8.a Los presentadores de proposiciones que no sean ad
mitidas por cualquier causa, podrán recoger su cédula per
sonal en el acto de terminarse la subasta, y el recibo de la 
¡contribución y el resguardo del depósito constituido para 
concurrir á ella le recogerán al día siguiente en el Negocia
do Central, de diez á doce. . r

9.a El adjudicatario de la subasta tendrá Ja obligación de 
elevar á escritura pública el acta de la misma, contándose el 
plazo de cinco años, por que se contrata el servicio, desde la 
fecha de dicha escritura, entregando á  esteDirección gene 
ra l la primera copia de aquélla y satisfaciendo su importe, 
así como todos los gastos de anuncios en los 'periódicos i ofi
ciales y el pago de los derechos correspondientes á laHacien 
da y sus recargos, presentando al efecto los oportunos^ reci
bos y carta de pago en el Negociado Central.

10. Los pedidos de impresos se harán siempre por el Ha
bilitado de esta Dirección, expresando, en letra, el númerc 
de los que se necesiten; se extenderán en un modelo impresc 
ó en el manuscrito, si no los hubiere impresos, y á cada pedí 
do acompañará la orden de la Dirección acordándole, sin 
cuyo requisito no podrá hacerse la tirada. Al entregar los 
impresos en la Habilitación, si son de recibo por reunir to 
das las condiciones del mcde’o, el Habilitado suscribirá eJ 
recibí en la orden de impresión, y la devolverá al adjudica
rlo para que éste acompañe con el modelo á la cuenta d€ 
su importe, siendo indispensable esta formalidad para hacer 
efectiva la cuenta. #

11. Los impresos que se entreguen sm ajustarse estricta
mente á los modelos, ó cuyo papel sea inferior al de éstos, se
rán  rechazados, y no ?e abocará al adjudicatario cantidad al 
guna por ellos, quedando obligado á presentar otros que re 
tinan los requisito^ indicados en el plazo máximo de ocho días

12. Todo pedido de impresos deberá ser servido en el pla
zo máximo de ocho días, contados desde la fecha del mismo

13. El adjudicatario podrá presentar las cuentas de las 
impresiones que realice al día siguiente de hacer la entregt 
de los impresos, ó reuniendo en una sola cuenta todas las 
realizadas durante el mismo mes; la Habilitación las dan  
curso á la Intervención de este Centro en el plazo de tre¿ 
días, y si el informe de la misma es favorable, las someterá 
á la aprobación de la Dirección inmediatamente, cursando 
las á la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministetfc 
de Hacienda para su abono al adjudicatario, con cargo á la 
sección 9.a, capíulo 12, art. 1.°, «Gastos diversos de da Deuda 
pública», del presupuesto general del Estado;, y

14. Si el adjudicatario no cumpliese el servicio en las 
condiciones estipuladas, perderá la fianza, y si la falta de 
cumplimiento por su parte originase perjuicios al Estado, 
los indemnizará, conforme á lo dispuesto en la InátrucciÓD 
aprobada por Real decreto de 15 de Septiembre de 1852, res
cindiéndose el contrato.

Madrid 22 de Octubre de 1907.=R1 Director general, Ce 
nón del Alisal.

Modelo de proposición 
(En papo! sellado de una peseta, clase 1*2).

El que suscribe, de conformidad con el anuncio publicado 
en la G a c e t a  de d e  Octubre último, se compromete i 
sum inistrar el papel é impresiones necesarios durante cinco 
años á la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, er 
la  forma prevenida en el pliego de condiciones, que acepta, 
contenido en dicho anuncio, por los precios siguientes:

Por cada £500 ejemplares de cada uno de los 8 modelos 
comprendidos en el primer grupo, señalados con los núnae- 
ros del 1 al 8.

(Se especificarán en igual forma los precios de todos los 
grupos y modelos.)

M a d r i d  d e D ir tíerh h re  d e  1 9 rt7 .= r E l in t e r e s a d o .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Adm inistración gen eral de la s  M in a s  

de a z e g ue de Alm adén.
A los doce de la mañana del día 12 del próidmo mes de Not 

viembye tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el des

pacho de esta Administración general, y simultáneamente en 
la Delegación de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la 
primera licitación pública para contratar el suministro de 
caños de barro para el servicio de las Minas de Almadén, co 
rrespondiente á los años de 1908 y 1909, bajo el tipo máximo 
y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sec
ción administrativa de esta dependencia.

La importancia de este contrato se calcula en 34)00 pese
tas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza, el 10 por 100.

Almadén 23 de Octubre de 1907.=W. Ferrer.
Modelo cteproposicitm (en papel del timbre 11.°).

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de caños de barro que se consideran 
necesarios para el servicio de las Minas de Almadén., corres
pondiente a los años 1908 y 1909, se compromete á cumplir
las y á realizar el mismo al precio d e   céntimos de peseta
(expresado por letra) por cada caño, de las dimensiones de
terminadas en el caso primero de la condición tercera, sin 
perjuicio del que corresponda sobre el del remate por los que 
entregue, de conformidad con la condición octava.

Domicilio del que suscribe.
Fecha y firma (expresado por letra). S—1150

U niversidad literaria de Sevilla*
Se halla vacante en la Facultad provincial de Medicina de 

esta Universidad una plaza de Ayudante de Escultor anató
mico, dotada con el haber anual de 750 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 27 de Octubre de 1902.

Los que aspiren á tomar parte en estas oposiciones dirigi
rán  sus instancias documentadas. al Rectorado de esta Uni - 
versidad en el improrrogable plazo de noventa días, conta
dos^ partir desde aquel en que aparezca inserto este edicto 
en la G a c e t a  p e  Ma d r id , presentándolas en el Negociado de 
Medicina de esta Secretaría;general todos los días lectivos de 
dicho período de tiempo, desde las doce á  las diez y  seis.

P&ra ser admitido á estas oposiciones; se acreditarán los 
extremos siguientes, uniendo á las instancia los documentos 
necesarios:

1.° Ser español y  mayor; de veintiún años, cuyos requisi • 
tos se acreditarán por la partida de nadm iento legalizada, 
expedida por el Registro civil.

2.° Acreditar buena conducta y no hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos, cuyos extremos se justificarán 
por certificaciones expedidas por la Alcaldía y por la Direc
ción general de Penales, respectivamente.

3 0 Presentar un certificado de una Escuela oficial de Be
llas Artes, acreditando haber cursado con aprovechamiento 

¡ las asignaturas de Modelado y Vaciado, 
i En defecto ¡de esta últim a condición presentará el aspiran- 
! t-s un certificado que pruebe haber trabajado durante un 
j año, bajo la dirección de un pintor ó escultor, laureado con 

Medalla de primera ó segunda clase, ó Académico de la Real 
de Bellas Artes.

Los ejercicios de estas oposiciones tendrán lugar en la Fa^ 
cuitad provincial de Medicina de esta Universidad, después 
de transcurrido el plazo de admisión de solicitudes y en la 
fecha que acuerde el Tribunal respectivo.

Lo que de orden dél Ilm o .S r. Rector de esta Universidad 
se hace público para general oonoeimiento.

, Sevilla 21 do Octubre de 1907— El Secretario general, L i
cenciado Antonio Palomo. P—610

A u d ien cia  territorial de A lbacete.
La Sala de gobierno de esta Audiencia, constituida en Jun

ta  calificadora, ha examinado los expedientes de los señores 
I que han solicitado actuar en las oposiciones á la plaza de Se- 
i cretario de la misma, y apareciendo algunos incompletos, ha 
I acordado publicar la relación de ellos que sigue, y conceder 
f el término de diez días, á contar desde la publicación en la 
i G a c e t a ,  para que los interesados puedan subsanar las defl- 
» ciencias, que también se expresan, sin lo cual no serán ad- 
l mitidos á practicar los ejercicios de oposición.

D. José Rovira de la Canal: Falta la presentación de cédu
la personal, legalizar el testimonio del título y certificación 
de cofiducta¿

D. Domingo Gazmán Lacalle: Falten todos los documen- 
■ tos, 6 sea el título, certificación de nacimiento y conducta, 

y ídel Registro de penados ó declaración j urada.
D. José Ceibo de Guzmán: Falten todos los documentos.
D. Jesús Salamanqués Alonso: Falta el Visto Bueno del 

Presidente en la certificación de documentos librada por el 
Secretario de i a Audiencia de la Coruña.

D. José Sóler Pérez: Falta cédula y legalizar certificación 
de nacimiento.

D. Mateo Celedonio Serra y Morant: Falta cédula, título, 
declaración jurada, manifestación de que hará renuncia del 
cargo incompatible que ejerce y certificación de conducta 
reciente.

D. José Maríá'Cremades y Jiménez de Notal: Falta cédula 
personal.

D. Rafael ¡de Urifee y Pdáez: Falta cédula, título certifica
ción de nacimiento y manifestación de que renunciará el car
go que ejerce.

D. José Genovés Marotd; F a lta  certificación de conducto, 
declaración jurada y manifestación de que renunciará el c a r
gó que ejerce.

D. Francisco Sáiz Martínez: Faltan todos los documentos.
D. RamóU Castellanos Díaz: Falta cédula personal.
D. Salvador Aubau Amat: Falta legalizar certificación de 

conducta.
D. Narciso Martín San: Faltan todos los documentos.
D. Ismael Rodríguez Solano y Tarrio: Falta cédula, c e r ti

ficación de conducta y declaración jurada.
D. Luis Martínez Domínguez: Falta legalizar certificación 

de conducta.
D. José Tomás Yillamares: Falta manifestación de que re 

nunciará el cargo que ejerce.
D. Alfredo López Conejo: Falta cédula personal.
D. Enrique Sebastián Besora: Falta certificación de con

ducta reciente.
D. Ramón Ferreiro y Lago: Falta  cédula y todos los docu

mentos.
D. Nicolás B .día Alvarez: Falta manifestación de que re 

nunciará el cargo que ejerce.
D. José Romero Martín: Falta legalizar certificación de 

conducta.
D. Juan de la Cruz Bonel Remírez: Falta cédula y legali

zar certificación de conducta.
D. Silverio Cañamares Serna: Faltan todos los docu

mentos.
D. Alejañdro Rey Stolie: íá l ta  cédula personal, títu lo , de

claración ju rada  y manifestación de que renunciará el cargo 
que ejerce.

D. Miguel Alvarez Montesinos: Falta  cédula y todos los 
documentos; y

D. Joaquín Torres Calleja: Falta legalizar certificación de 
conducta.

También ha acordado no haber lugar á adm itir á dichos 
ejercicios á D. Eulogio de Limia y García de las Mestas, Don 
Lucas Antonio Ñuño de la Rosa y Bilbao y D. Pío Coll Sol- 
dsvilJa, y ha declarado la admisión de los demás solicitan
tes, cuyos nombres no se expresan en esta relación.

Albacete 5 de Octubre de Í907.=E1 Presidente, José María 
Cortells.=El Secretario de gobierno, interino, José María 
Serna. JO—9876

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lcald ía  con stitu cio n al d e T oled o .

ANUNCIO
El día 15 de Noviembre próximo se comenzarán en el Ce

menterio municipal de Nuestra Señora del Sagrario las opa- 
raciones de exhumación y traslado al osario general de los 
restos contenidosen sepultaras no renovadas. Por tanto, los 
que quieran interesarse por la continuación de dichos restos 
deberán satisfacer en este Ayuntamiento los derechos co
rrespondientes, antes de la fecha mencionada, con sujeción 
á la siguiente tarifa:

Pesetas.
Adultos.—Primera clase.------------------- ------------

Renovación adelantada por emeo años.    • 50
Adulto8.— Segunda clase.

Renovación adelantada por cinco años..................   15
Párvulos.—Primera clase.

Renovación adelantada por cinco años.......................  25
Párvulos.— Segunda clase.

Renovación adelantada por cinco años.......................  5
Las lápidas y azulejos de las sepulturas cuyos restos sean 

exhumados estarán á disposición de sus dueños hasta el día 
28 de Febrero de 1908. Las que en esa fecha no hubieren sido 
recogidas, quedarán á beneficio del Ayuntamiento.

Toledo 24! de Octubre de 19G7.=José Benegas. X—2484

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era.

ALBACETE
D. Juan Quintanilla y Lazuén, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Jesús Arnáiz González, natural y 
vecino de Madrid, con domicilio en la calle del Carmen, n ú 
mero 22, portería, hijo de Zacarías y de 'Dominga, de diez y 
nueve años, soltero y sin oficio conocido, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indaga
toria en la¡ causa que se le sigue sobre estafa por viajar en el 
tren  sin billete; previniéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio consiguiente y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en las cárceles de este partido, 
por tener acordada su prisión en el expresado sumario.

Dada en Albacete á 4 de Octubre de 1907.=Manuel Quin- 
tan illa .= E i actuario, Alfredo Muñoz. JO—9915

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Salvador So

ler Pérez, de cuarenta y un años, casado, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c et a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin de emplazarle 
en la causa que se le sigue sobre disparo de arma de fuego; con 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado re 
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á tod*s las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan, por cuantos medios estén á su alcance, á la busca 
y captura de expresado sujeto, trasladándolo, caso de ser h a 
bido, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Almodóvar del Campo á 8 de Octubre de 1907.= 
Fernando G il.=Por su mandado, José Angel Jiménez.

JO—9843
ANDUJAR

D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
les procesados por delito de hurto contra José Blanco Gómez, 
de veintiséis años, soltero, jornalero, natural de Villanueva 
del Duque, vecino de Linares, en su calle G’orieta, hijo de 
Francisco y Dolores, y Diego Flores Hernández, soltero, de 
oficio esquilador, de veintitrés años, natural de Baños de la 
Encina, vecino de Linares, en su calle Bailén, núm. 12, hijo 
de José y de Isabel, cuyos paraderos se ignoran, á responder 
de los cargos que les resultan en sumario que instruyo; aper
cibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, 
parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos, á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en Anclújar á 6 de Octubre do i907.=Ramón Esteva. 
El Escribano, Pedro de la Vega. JO —9825

ARACENA
D. Francisco García Massieu, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita y llama á Manuel Viegas 

María, natural de San Blas de Alpartel, Algárvez (Portugal), 
soltero, de trein ta y cuatro años, jornalero, vecino de Almo- 
naster, operario de la mina de la Concepción, término de di
cha villa, y cuyo paradero actual se ignora, á fin de que en el 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado para ser reconocido por dos facultativos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Aracena á 8 de Octubre de 1907.=Franéisco Gar
cía Massieu»=Luis Rodríguez Pérez. JO—9916
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ARCHIDONA

D. Alfredo López Conejo, Juez municipal de esta ciudad é 
interino de instrucción de la misma y su partido por indis
posición del propietario.

En virtud del presente se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, para que practiquen activas y eficaces diligencias para 
la  busca y rescate de las caballerías que se dirán, las que, 
como de la propiedad de Francisco Aguilera Delgado, labra
dor del cortijo de Sustancia, de este término, fueron sustraí
das de los terrenos del mismo al anochecer del día 21 del ac
tual, y caso de ser habidas sean puestas á mi disposición, con 
la persona en cuyo poder se encuentren, si no justifican su 
legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sum a
rio que instruyo con tal motivo.

Dado en Archidona á 26 de Septiembre da 1907.=Alfredo 
López.=Por mandado de S, S., Enrique Baena.

Señas de las caballerías.
Una burra rucia, con una raspa de nudo en la cruz, de 

unos cuatro años y herrada de las manos, y una rucha ne
gra, hija de la anterior, y de tres meses de edad. JO—9844 

BADAJOZ
D. José María Salva y Pont, Juez instructor de esta ciu • 

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza, como compren

dido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, á José Formosa Incógnito, de veintitrés años, hijo 
dé padre desconocido y de María de la Concepción, natural 
de Riabodas, térm ino de Paderna, partido judicial de Alla- 
riz, provincia de Orense, ambulante y de oficio relojero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de Ja inserción de 
esta edicto en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de manifestar si ratifica ó no el escrito de su 
Procurador, que se conforma con la calificación y pena que 
le pide el Ministerio fiscal en la causa que se le sigue por es
tafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, pues así lo ten 
go acordado en cumplimiento de una orden de la Audiencia 
provincial de esta capital, procedente de la indicada causa.

Al propio tiempo ruege y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que practiquen gestiones en 
averiguación del paradero de dicho individuo, poniéndolo en 
conocimiento de este Juzgado eu el caso da que se consiga.

Dada en Badajoz á 9 de Octubre de 1907.=José María Sal
v a j e .  Miguel de la Rosa. x JO—9917

BARCELONA—AUDIENCIA
D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito  

de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento’criminal, 
se llama á José Roselló Rigalt para que dentro del término 
de seis días comparezca ante este Juzgado en méritos de la 
causa criminal que contra el mismo se instruye sobre hurto; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir la 
captura del referido procesado y para su conducción á la 
prisión celular de esta ciudad, á disposición del presente 
Juzgado.

Barcelona 5 de Octubre de 1907.=José C atalá.=Por Don 
Juan Bautista Gil, Yictori&no Callizo, habilitado.

JO — 9845
BARCELONA—B ARO ELONETA

D. Pedro Villar y Sepulcro, Magistrado, Juez de instruc
ción del distrito de la Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos dé la 
causa criminal sobre contrabando contra José Fos Cano, n a 
tu ra l de un pueblo de la provincia de Valencia, de cuarenta 
y ocho años de edad y de profesión marinero, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y B o
letín oficial de la provincia, comparezca antedicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do José Fos Cano.

Dada en Barcelona á 30 de Septiembre de 1907.=Pedro Vi- 
lla r .= E l Escribano, Alejandro Sim&rro. JO—9846

BARCELONA—CONCEPCION
D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y Juez de in stru c 

ción del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

contrabando de tabaco, se cita, llama y emplaza á Nicolás 
Vidal Oliver, de cuarenta y un años, hijo^ de_Carmen y Da
mián, y José López Roure, de treinta y seis años, casado, ca
rretero, para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, ^'comparez
can ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob
jeto de responder á los cargos que les resultan en la indica
da causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados procesados, y en el caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición.

Barcelona 9 de Octubre de 19Ó7.=Mariano Oiz.=EI Escri
bano, José de Estévez. JO—9918

BARCELONA-LONJA
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Ju8z de primera ins

tancia del distrito de la Lonja de esta capital en providencia 
de 28 de los corrientes, dictada en autos sobre adjudicación 
de bienes de D. Antonio ó Vicente Antonio Costa y Prats, 
por el presente se llama á cuantos se crean con derecho á di
chos bienes para que comparezcan á deducirlo en el término 
de dos meses, á contar desde la publicación de este edicto; 
haciéndose constar, en cumplimiento del art. 1.108 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, que dicho D. Antonio ó Vicente 
Antonio Costa y Prats, natural de San Cugat del Vallés, fa 
lleció en esta capital, oajo testamento otorgado en la misma 
con fecha 3 de Agosto de 1857 ante el Notario D. Antonio 
Graciós y Coll, en el cual instituyó herederas á sus hijas 
Doña Teresa y Doña Cecilia Costa y Admetller, y dispuso 
además que en el caso de que fallecieran sin dejar sucesión 
legítima y natural, la totalidad de su herencia pasaría á los 
parientes más próximos del testador y que más pobres sean,

Sor partes iguales entre ellos; que dichas Dona Teresa y Dona 
ecilia fallecieron sin sucesión, la últim a en 18 de Abril de 

1888, y e n  aquella fecha, según afirma la parte instante, eran

los parientes más próximos y más pobres del testador sus so- ¡ 
brinos D. Jaime y Doña Antonia Costa y Villaita, y Doña 
Carmen Costa y Viñeta, los cuales, por consiguiente, debe
rán ser declarados herederos libres de aquél; y que el aludi
do juicio universal ha sido promovido por Doña Patrocinio 
Fftbra y Míssé, consorte de D. Esteban Isern y Ferret, debi • 
damente autorizada para ello por D. Manuel Costa y For
men!, hijo de D. Jaime Costa; por D. Mucio, D. Martín y 
Dsña Francisca Camila y Costa, hijos de Doña Antonia Cos
ta, y D. Pedro Borrás y Costa, hijo de Doña Carmen Costa, 
al vender los mismos perpetuamente á la citada actora todos 
los derechos ó participaciones indivisas que les correspon
dían como herederos que dijeron ser de sus respectivos pa
dres, y eu el supuesto de serlo estos últimos del repetido Don 
Antonio ó Vicente Antonio Costa y Prats.

Y no deduciéndose por quien tenga derecho á ello recla
mación alguna, les parará el perjuicio á que haya lugar.

Barcelona 31 de Agosto de 19Q7.=E1 Escribano, E. Sar
miento. X —2483

BARCELONA-NORTE
D. Vicente Santandreu Herrando, Magistrado de Audien

cia territorial, Jusz de instrucción del distrito del Norte de 
Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra un sujeto 
llamado Conte, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo se ignoran.

Dada en Barcelona á 5 de Octubre de 1907.=Vicente San- 
tandreu .=E i Escribano, Licenciado José M. Salvá.

j q  99^9
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Ignacio Martí y Miquel, Magistrado de Audiencia t e 
rritorial, Juez de instrucción del distrito de la Universidad 
de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento de carta orden de la Superiori
dad, dimanante de la causa criminal sobre estafo contra José 
Palom Pons, hijo de Juan y de Francisca, de veintinueve 
años de edad, natural de Colomer (Gerona), casado, panade « 
ro, de esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
do de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes que componen la policía judicial la busca 
y captura y conducción ants este Juzgado del referido pro
cesado José P&lom Pons.

Dada en Barcelona á 5 de Octubre de 1907.=Ignacio Martí. 
El Escribano, Luis Miquel. JO—9847

D. Ignacio Martí y Miquel, Magistrado de Audiencia te r r i
torial, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de 
Barcelona.

Por el presente, que se expide en méritos de diligencias de 
cumplimiento da carta-orden de la Superioridad, dimanante 
de sumario sobre estafa contra Gregorio Maestu y José Du
ran Arólas, se hace saber á éste y á todas las Autoridades 
que por la Superioridad, con auto de 13 de Septiembre ú lt i
mo, se dejó sin efecto la prisión preventiva del José Duran 
Arólas, y que, por consiguiente, no deba ser buscuado y pre
sentado, como se les encomendó en las requisitorias de 10 de 
dicho mes, publicadas en el Boletín oficial de ésta del día 28 y 
G a c e t a  d e  Ma d e id  de 3 del actual, que se dejan sin efecto 
respecto del Duran, y que quedan subsistentes por el otro 
procesado Gregorio Maestu Fernández.

Dado en Barcelona á 7 de Octubre de 1907.=Ignacio Martí. 
Por mandado de S. S., José de Romero. JO—9848

D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de Barcelona.

En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto, num. 511 de 1907, contra Pilar N., 
de unos veinticinco años de edad, morena, de estatura regu 
lar, pelo negro, bizca de un ojo, viste cuerpo azul, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo 
será declarada rebelde, parándola el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida 
procesada.

Dada en Barcelona á 8 de Octubre de 1907.=Ignacio Martí. 
El Escribano, Antonio Codorníu. JO—9878

BEJAR
D. José Margarida Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y llam a á Francisco Revirie- 

go Castro, vecino de Gallegos de Solmirón, de donde se ha 
ausentado para el extranjero, ignorándose el punto donde se 
encuentra, para que en el improrrogablo plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado con el fin de prestar declaración 
en causa que se sigue sobre expendición de billetes falsos del 
Banco de España; apercibiéndole quede no verificarlo le pa- 
parará el perjuicio áque haya lugar.

Dado en Béjar á 5 de Octubre de 1907.=José Margarida Ro
dríguez . =Indalecio Linares. JO—9849

BELMONTE
D. Anacleto Martínez Cuesta, Juez de instrucción de Bel- 

monte.
Por la presente requisitoria, acordada en el sumario n ú 

mero 112 del corriente año, se cita, llama y emplaza al autor 
ó autores del hurto de una borracha de las señas que se d i
rán, perteneciente á Angela Millán y Olivares, vecina de Vi- 
llaescusa de Haro, verificado á las diez jr siete horas del 27 
de Septiembre último en la  plaza del Pilar, de esta villa,- 
para oue comparezcan ante este Juzgado á ser oídos dentro 
del término de diez días, siguientes al de la inserción de 
ésta en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provin
cia; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya

*UAlpropiQ tiempo ruego y encargóla todas las Autoridades

civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan
á la basca, ocupación de dicha caballería y detención de la 
persona ó personas en cuyo poderse halle, si no acreditan 
su legítima procedencia, poniéndolas en tal caso á mi dis
posición.

Dada en Belmente á 4 de Octubre de 1907.=Anaeleto Mar* 
tínez.~D e su orden, Miguel López. JO—9826

BOLTAÑA
D. Juan Echevarría y Herranz, Juez de instrucción de la  

villa y partido de Boltaña.
Por la  presente requisitoria se cita y llama á un sujeto 

cuyo nombre y apellidos se ignoran, de unos veintidós *ños 
de edad; estatura regular, un tanto grueso, color sano, algo 
rubio, y viste gorra azulada, camisa de color á rayas encar
nadas pequeñas, pantalón y chaleco de pana color café con 
cordón grueso, chaqueta de la lana negra algo raída y alpar
gatas negras, cuyas demás circunstancias se desconocen, 
para que dentro del plazo de diez días, contados desde el s i
guiente al en que aparezca publicada la presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado al objeto de responder á los cargos que le re 
sultan en causa que se sigue sobre disparo y lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio ¿ 
qqe haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura ;y segura conducción da dicho sujeto á la cár
cel de este partido.

Dada en Boltaña á 7 de Octubre de 1907.=Juan Eche va- 
rría .= P o r mandado de S. S., Tomás Salinero. JO—9850

BRIVIESCA
D. Nilo García Paredes, Jusz de instrucción de esta ciudad 

de Briviesca y su partido.
 ̂Por el presente edicto hago saber que en e3te Juzgado se 

sigue causa criminal de oficio sobre robo de un caballo de la 
propiedad de Melchor Gutiérrez, vecino de Cubo de Bur8ba, 
en cuyo sumario he acordado dirigir la presents requisito
ria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III 
(que Dios guarde), exhorto y requiero á todas las A utorida
des, así civiles como militares y á los funcionarios de la p o 
licía judicial, yen  el mióles ruego y encargo practiquen las 
más activas y eficaces diligencias para la busca, ocupación y 
remisión áeste Juzgado, caso de ser habido, del caballo ro 
bado y que á continuación se reseñará, haciéndolo tam bién 
de la persona ó personas en cuyo poder se halle, si no acredi
tan su legitima adquisición; procediendo también á averi - 
guar quién ó quiénes sean el autor ó autores del hecho, pues 
en ello está interesada la administración de justicia.

Dado en Briviesca á 7 de Octubre de 1907.=Nilo García 
Paredes.=Por su mandado, Laureano García.

Efectos robados.
Un caballo, cerrado, pelo negro, de seis y media cuartas 

de alzada, herrado de las cuatro extremidades, con una es
trella blanca en la frenta, dos rozaduras blancas en los dos 
costillares, colín, lleva una cabezada ordinaria bastante 
mala, con un ramal cortado por una de las extremidades.

JEi sujeto que la conducía es un joven como da unos veinte 
años de edad, imberbe, vestido de pana oscura y con boina.

JO—9920
BURGO DE OSMA

D. Ramón Ferrer y Fores, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presento se cita y llama al procesado en causa sobra 
hurto Angel Peñaranda Pascual, hijo de León y Juana, de 
veintiún años de edad, natural y vecino de San Leonardo, 
jornalero, sin instrucción, de estatura regular, pelo y ojos 
negros, nariz regular, sin pelo d8 barba, color sano, para 
que en el término de diez días, á contar de la inserción da 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante 
este Juzgado á extinguir la condena que se le ha dispuesto 
en dicha causa; bajo apercibimiento de que en otro caso, por 
hallarse comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, será declarado rebelde y le p a 
rará el perjuicio á que hubiere lugar.
 ̂ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

é individuos de policía judicial procedan, por los medios 
que estén á su alcance, á la la busca y captura de dicho pro 
cesado, conduciéndole en su caso, con las seguridades debi
das, á la* cárceles de este partido, en obsequio á 1& adminis
tración de justicia.

Dada en Burgo de Osma á 8 de Octubre de 1907.=Ramón 
F errer.=D e su orden, Francisco Gardeta. JO—9921

CÁDIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Fernando Parra González, hijo de Fernando y de María, de 
trein ta y ocho años de edad, de estado casado con Ana Gó
mez Sala, natural de Málaga, partido de ídem, provincia de 
ídem, vecino que fué de Tánger, de ocupación del campo* 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm i
no de diez días, contados desde el de la inserción de la m isma 
en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en la cárcel de esta 
ciudad á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se in stru je  por el delito da contrabando; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel pública, á disposición de este 
Juzgado, de expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 4 de Octubre de 1907— Enri- 
que Rodríguez Lacín.=Liceneiado, José Luis Maroto.

JO—9922

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Concepción Reugel Márquez, hija de Francisco y de Ma
ría, de sesenta y seis años de edad, natural de Moguer, p ar
tido de ídem, provincia de Huelva, vecina que fué de esta 
ciudad, de ocupación su casa, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el de la  
inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en la cárcel de esta ciudad en la causa que contra la misma 
se instruyó por el delito de malversación; apercibida que de 
no Verificarlo la parará el perjuicio que 'hubiere lugar y se la  
declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap* 
tu ra  y  conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado de instrucción, de expresada procesada.

Dada en la ciudad de Cádiz á 7 de Octubre de 1907.=Enri- 
que Rodríguez Lacín:=Franciseo Camaeho* JO—9923

En virtud do providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta'Capital; d ic tad aan te  mí en causa por contrabando de 
tabaco en los Barrios, núm. "697 de 1906j se ha mandado
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t a r  á Juan Guerrero Domínguez, carabinero que fue de la 
Comandancia de Algeciras, que obtuvo su retiro para Mála
ga, y cuyo actual paradero se ignora, con objeto de que en 
iBi término de diez días, conthdos desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a -  
d b i d , comparezca en dicho Juzgado para 3a práctica de dili
gencias acordadas en la mencionada causa; apercibido que 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Cádiz 7 de Octubre de 1907.=E1 Escribano, Adolfo Soria.
JO—9924

CALDAS DE REYES
D. Angel García Varela, Juez de instrucción de Caldas de 

"Reyes.
Llama y emplaza á los procesados Isolino Louro Villadea- 

xnigo, de diez y siete años, soltero, labrador, hijo de José y 
liaría , natural y vecino de Carracedo; Adolfo Queiruga Váz
quez, de veinte años, hijo de Manuel y Carmen, soltero, la
brador, también natural y vecino de Carracedo, y Cayetano 
Relio A boy , de igual vecindad que los anteriores, ausentes en 
ignorado paradero, los dos primeros de las circunstancias 
que a continuación se expresarán, para que dentro del ter
mino de diez días, contados desde la última inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y¡GAOETA d e  M a - 
2>bhd, comparezcan ante este Juzgado á fin de constituirse en 
prisión por haberse acordado en sumario que se instruye por 
«1 deiito de atentado; bajo apercibimiento de que en otro caso 
.serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley. #

A la vez ruego á todas las Autoridades y demas individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolos en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juz
gado.

Caldas de Reyes 2 de Octubre de 1907.=Angel G. Varela. 
De orden de S. S., Manuel Pastrana.

Señas de los procesados.
De Isolino Louro Villadeamigo: estatura regular, delgado, 

pelo y cejas negros, ojos azules, cara delgada, nariz y boca 
pequeñas, barbilampiño, bigote incipiente; viste pantalón de 
género color canela, remontado con tela oscura á rayas; cha
leco de paño color ceniza y chaqueta del mismo género, re
montada de pana negra*, calza borceguíes de color y usa 
boina.

De Adolfo Queiruga Vázquez: estatura alta, cara larga,jaa- 
t í z  ídem, boca regular, pelo castaño oscuro, ojos castaños, 
bigote incipiente, cejas castaño oscuras, barbilampiño; viste 
pantalón y chaleco de paño azul á listas, chaqueta de género 
negro; calza borceguíes de color y usa boina negra.

6 ’ S JO—9879
CARLET

D. Eduardo Alonso y Alonso, Juez de instrucción de esta 
Tilla y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á dos sujetos des
conocidos, cuyos nombres y apellidos se ignoran, siendo sus 
señas personales: bajos más bien que altos, el uno, delgado de 
Cuerpo, pelo negro, barba cerrada y afeitada, y viste blusa 
negra, pantalón de algodón color claro, gorra de pana color 
grana, y alpargatas de esparto, y el otro, algo más bajo que 
c i anterior, grueso de cuerpo, bien constituido, pelo casta
ño claro, afeitado, y viste ae luto, pues el sombrero es ne
gro, de igual color la blusa, y de algodón, y chaleco y pan- 
i;alón de pana, negros también, y alpargatas cerradas, blan
cas, de una pieza, cuyos sujetos, en la mañana del 2 del ac
tu a l, y en compañía de Matías Jimeno Enguix y Constantino 
Bustamante Hernández, á hora de las once, asaltaron el carro 
que conducía el vecino de Onteniente Tadco Feni Vidal, in
timándole con las armas y robándole el dinero que llevaba, 
en  cantidad de 52 pesetas, cuyo hecho ocurrió en la carrete
ra  real de Valencia á Madrid y en el trayecto desde Alginet 
á Alcudia, para que dentro del término de diez días, desde la 
publicación de Ja presente en la G a o e t a  d e  Ma d e i d , compa
rezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les re 
sultan en la causa que por tal hecho instruyo; bajo apercibi
miento de declararles rebeldes y pararles el perjuicio que 
baya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, tanto ci- 
Tiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dichos dos sujetos desconocidos, 
poniéndolos, caso de ser habidos, en las cárceles de este par
tido y á disposición de este Juzgado.

Carlet 6 de Octubre de 1907.=Eduardo Alonso.=Por man
dado de S. S., Francisco Soler. JO—9880

CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción del 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial déla Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se siguió causa por atentado á un agente de la 
Autoridad contra Ginés López Caiar, hijo de Ginés y de Jo
sefa, viudo, tornero, de veintiocho años, natural de Alha- 
ma, vecino de esta ciudad, ignorándose su actual paradero; 
7 en la ejecutoria procedente del indicado sumario he acor
dado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo 
a  las expresadas Autoridades y agentes sé proceda á la busca 
y  captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
l a  prisión preventiva de este partido, para que cumpla la 
pena de dos mesos y un día de arresto mayor y multa de 125 
pesetas que le ha sido impuesta por la Audiencia provincial 
de Murcia en el expresado sumario.

Dada en Cartagena á 5 de Octubre de 1907.=Andrés Ga- 
llardo .=E l actuario, Manuel Belda. JO—988i

CASTRO DEL RIO 
D. José Delgado y Márquez, Escribano de este Juzgado de 

^instrucción.
A virtud de providencia del día de hoy, dictada por el se- 

Slor Juez de instrucción de este partido en sumario por des
aparición de un mulo, propio de D. José Osuna Escobar, de 
estos vecinos, se cita á Domingo Sevillano Misut, vecino de 
Baena, y conocido por el Niño de la Huerta, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  I í a d b i d , comparezca ante este Juzgado para 
prestar declaración en dicho sumario; con apercibimiento de 
que sí no eomparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Castro del Eío 9 de Octubre de 1907.=V.° B.°=Tomás Men- 
<digutía.»rJosé Delgado. JO—-9925

CASTRO URDIALES 
D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción de 

«sta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza ¿ la proce

sada Elvira López, £in segundo apellido, de veintiocho años 
de edad, hija^de Antonia* casada con Ricardo Cuevas, natu
ra l de Santón a, en esta provincia, vecina que ft££ de O tañes, 
con instrucción, para que dentro del término de diez días se 
constituya en prisión en la cárcel de esta villa, á contar des- I 
4l w siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria J

en la G a obta  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de 
Santander; apercibiéndola que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles y militares y agentes de la polioía judicial 
para que ordenen y procedan respectivamente á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado de la expresada procesada.

Dada en Castro Urdíales á 4 de Octubre de 1907.=Enrique 
Estefanía de los Reyes.=Por mandado de S. S., Bonifacio 
Martínez de Céspedes. JO—9851

CEBREROS
D. Félix Bragado Esteban, Juez municipal de esta villa é 

interino de instrucción del partido por indisposición del 
propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Miguel 
San Juan Núñez, natural de Avila, vecino de esta villa, sol
tero, de veinticuatro años, hijo de Esteban y de Vicenta, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término 
de quince días, siguientes al de la publicación de este edicto 
en la G a c e ta  d b  M a d e id  y Boletines oficiales de Valladolid j  
de Avila, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se sigue por denuncia con
tra  el mismo por el supuesto delito de estafa á Melquíades 
Sánchez; bajo apercibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Dada en Cebreros á 9 de Octubre de 1907.=Félix Bragado. 
El Escribano, Nicolás Carril. JO—9927

CIUDAD RODRIGü 
En virtud de providencia de este día, dictada por el señor 

Juez de este partido D. José Rodríguez Vieitez en la causa 
que en este Juzgado se sigue por el delito de desorden públi
co, con motivo de haber sido apedreado el tren sudexprés 
que en la tarde del 26 de Agosto pasado circuló por los kiló
metros 98 al 97, correspondientes á esta ciudad, ocasionando 
con ello la rotura de un cristal de una de los ventanillas del 
coche restaurant, contra el procesado Antoiín Plaza Fonse- 
ca, conocido por Ignacio, de esta localidad, se ha acordado 
sea citado por medio de la presente, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia, el repre
sentante en España de la Compañía Internacional de coches- 
camas D. Pablo Bonech, domiciliado en dicha Corte, calle de 
Arrieta, núm.2, y hoy de ignorado paradero por haberse au
sentado del mismo, para que dentro del término de diez días, 
siguientes á aquélla, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en indicada causa é instruirle al propio tiempo del 
derecho que le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimiento que ds no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Ciudad Rodrigo á 3 de Octubre de 1907.=Antonio 
Alvarez. JO—9852

CÓRDOBA
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores Ramírez 

Baena, natural de Lucena, de esta vecindad, hija de Andrés 
y de Antonia, de veinte años, soltera, prostituta, con instruc
ción, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G a ceta  d e  Ma d e id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la Audien
cia provincial de esta ciudad, sita en la calle del Gran Capi- 
pitán, Palacio de Justicia, por haberlo así acordado en la cau
sa que se la sigue por el delito de lesiones; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarada rebelde, parándola 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de referida procesada, y si fuere ha
bida la conducirán, á mi disposición, á la cárcel pública de 
esta capital.

Dada en Córdoba á 7 de Octubre de 1907.=José Muñoz Bo- 
canegra.=El Escribano, Licenciado Rafael Pellitero.

JO—9928
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Domin

go, cuyo apellido se ignora, natural y vecino de Baena, y á 
José Sánchez Nieva, natural de Ocaña, vecino de Alcaudete, 
casado, jornalero, de treinta y dos años de edad, el cual se 
dedica al acarreo de piedras con una muía y un burro, cujas 
demás circunstancias y actuales paraderos se ignoran, para 
que comparezcan en este Juzgado dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d e id  j  Boletín oficial de eita provincia, para reci
birles declaración en la causa que instruyo por homicidio 
contra Rafael López y Gómez; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 8 de Octubre de 1907.=José Muñoz Bo- 
canegra.==EI Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

JO—9929
CHINCHÓN

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Mariano Reta- 
mesay Romero, apodado Torerino, con domicilio en Madrid, 
calle del Aguila, núm. 29, de doce años de edad, sin que 
consten otros antecedentes, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de los diez días siguientes á la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G aobta  
d b  Ma d e id  comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
instruye por sustracción de dinero; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan a la busca y captura del referido sujeto, y en caso de ser 
habido sea puesto á disposición de este Juzgado.

Chinchón 3 de Octubre de 1907.=Eladio Arnáiz.=El Es
cribano, Fernando Ibáñez. JO—9853

DENIA
D. Miguel Durá Bordehore, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad, regente del Juzgado de instrucción de la ciudad 
y partido de Denia.

Por la presente se hace saber á las Autoridades, tanto ci
viles como militares, Guardia civil y demás agentes de la po- 
licía judicial^de la Nación, procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles del partido de este Juzgado al re 
matado Claudio Benlloch Ronda, hijo de Pedro y Teresa, de 
veinticinco años de edad, soltero, natural de Jávea y vecino 
de esta ciudad, en ignorado paradero, á fin de que sufra la 
pena de dos meses y un día de arresto mayor en la causa que 
se le siguió por hurto con el núm. 19 de 1905.

Denia 7 de Octubre de 1907.=Miguel Durá.=Elvio Gon
zález. JO—9932

DURANGO
D. Isidro de Caitejóif J  Martínez de Velasco, Juez de ins

trucción de Durango y su partido.
Por la presente cito, llamo J emplazo á Marcelo Q&íyo Ca

labria, de veintiún años de edad, hijo de Pedro y de Eusebia, 
de estado soltero, natural de Fuentes deAgreda, de profe
sión camarero, domiciliado últimamente en esta villa, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria en la Ga ceta  d b  Ma d e id , comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin 
de notificarle el auto de procesamiento y recibirle la corres
pondiente declaración de inquirir en causa que se le sigua 
por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad®* 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Marcelo Calvo Calabria, si fuere habido, a 
la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la  
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Durango & 11 de Agosto de 1907.=Isidro de Cas-* 
jón.=Ante mí, José de Arcetio. JO — 9930

D. Isidro de Castejón y Martínez de Velasco, Juez de ins
trucción de Durango y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Valentín de Az- 
corbebeitia y Ortiz de Zarate, de veinte años de edad, hijo 
de Guillermo y Brígida, de estado soltero, natural do 
Ochandiano, de profesión cadenero, domiciliado que fué en 
esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b id ,  comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del par
tido con el fin de recibirle declaración en el sumario que se 
instruye contra él y otros sobre coacción y daños; bajo aper
cibimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Valentín Azcorbebeitia, si fuere habido, a 
la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la  
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Durango á 1.° de Octubre de 1907.=Isidro de Cas- 
tejón.=Ante mí, José de Arcetio. JO — 9931

EGEA DE LOS CABALLEROS
D. Félix Puzo y Jordán, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 2.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Francisco Javier Racaj Urbón, de treinta 
y dos años de edad, soltero, jornalero, hijo de Domingo é 
Isabel, natural y vecino de esta villa, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en lo* 
periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con el objeto de llevar á efecto su prisión provisio
nal, según tiene acordado la Excma. Audiencia de Zaragoza 
en el sumario que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre homicidio de Maximino Olid; bajo apercibimiento que 
de no comparecer sería declarado rebelde, parándole el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Egea de los Caballeros 7 de Octubre de 1907.=Félix Puzo 
Jordán.=El Escribano, Gaspar Santiuste. JO — 9854

D. Félix Puzo Jordán, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Manuel y Rafael Amador Hernández, sol
tero y casado, de diez y ocho y veinticinco años respectiva
mente, y Pascuala Clavería Hernández, casada, de veinte 
años, gitanos, vecinos que fueron de Soria, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en los periódicos oficiales, comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado con el objeto de ser reducidos á prisión, por 
haberlo así acordado la Superioridad en sumario que contra 
los mismos se instrujó por hurto de caballerías y ocupación 
de una ganzúa; bajo apercibimiento que de no comparecer 
serán declarados reb.sldes, parándoles el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de los expresados 
sujetos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Egea de los Caballeros 9 de Octubre de 1907.=Félix Puzo 
Jordán.=El Escribano, por mi compañero Sr. Lapieza, Gas
par Santiuste. JO—9933

GERONA
D. Carlos de G. Puelles, Juez de instrucción de la ciudad de 

Gerona y partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado José Sitges Falquera, de veintidós años de edad, sol
tero, cochero, natural de Fornells de la Selva, vecino de esta 
ciudad, calle de Mercaderes, é hijo de Felipe y de Rosa, hoy 
de ignorado paradero, como comprendido en el núm. l.° del 
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
el término de diez días, contados desde la última publicación 
de este llamamiento, se presente á este Juzgado para ser con
ducido á la cárcel de este partido, á disposición de este Juz
gado, que ha acordado su prisión en méritos de la causa que 
se le sigue sobre hurto y disparo; bajo apercibimiento de que 
nq verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á su busca, captura y conducción del mismo 
á la cárcel de este partido, á mi disposición, en la cual se in
teresa la administración de justicia.

Dado en Gerona á 9 de Octubre de 1907.=Carlos de G. Pue- 
lles.=Por su mandado, Juan Martorell, Oficial de Escribanía.

JO — 9934
LAGUARDIA

_ A virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento de 
órdenes de la Superioridad, se cita á Francisco García y Susa
na Santander Pascual, cuyo paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para que el día 27 de Noviembre próximo, á las 
once, comparezcan ante la Audiencia provincial de Vitoria 
á las sesiones del juicio oral en causa contra Benigna Ibáñez 
y Marañoa en causa que se le sigue por hurto; bajo aperci
bimiento que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y para que se inserte la presente en la G a c eta  d e  Ma d e id , 
la expido por mandato judicial en Laguardia á 22 de Octubre 
de 1907;=E1 actuario, Vicente de Castro. JO—10338

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia dql distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en el
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juicio de abintestato de D. Clemente Basilio Arango y Arau- | 
jo, cuyo verdadero nombre es, según parece, el de Clemente 
Basilio Rodríguez Arango y Expósita, se anuncia por según- j 
da vez, por medio del presente, la muerte sin testar del ex
presado señor, el cual, según los antecedentes obrantes en | 
dicho juicio, era natural de Ribadeo, en Lugo, de cincuenta 
y cinco años de edad y de estado soltero, cuya muerte ocu
rrió  en esta capital el 16 de M«.rzo último, habiendo solici
tado ser declarada única heredera del causante como her- s 
mana de doble vínculo Doña Josefa Generosa Rodríguez f 
Arango y Expósita; y se llama á los que se crean con igual ó j 
mejor derecho que la solicitante á la herencia del D. Cíe- j 
mente Basilio para que comparezcan á redam arlo ante este j 
Juzgado dentro del término de veinte días; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Dada en Madrid á 19 de Octubre de 1907.=E1 actuario, Bo
nifacio Guillén™ Y.° B.°=E1 Juez, Yela.

Y para su publicación en la G a c e t a  d b  Ma d r id , expido la i 
presénte en Madrid á 23 de Octubre de 1907.=E1 actuario, j 
Guillen. X—2485 ¡

MIRANDA DE EBRO 
Y D. Mariano Broquera de Cavia, Juez de primera instancia | 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
D. Guillermo Gilberto Gómez, da setenta y nueve anos de 
edad, soltero, tendero ambulante, natural de Ullibarri- A ra
na, el cual falleció el día 21 de Marzo último en el pueblo de 
Albaina del Condado de Treviño, y se llama por segunda vez 
á  los que se crean con derecho á su herencia para que com
parezcan ante este Juzgado á reclamarla dentro del término 
de veinte días, á contar desde la publicación de este edictoen 
la  G a c e t a  b e  Ma d r i d ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Miranda de Ebro á 19 de Octubre de 1907.—Ma
riano Broquera de Cavia— Por su mandado, Bonifacio Mar
tínez. JC—465

N AVALO ARNERO 
D. José Espinosa y García-Franco, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Navalc$rnero y su partido. I
Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de j 

D. Manuel Cuéllar Povedano, hijo de D Antonio Yicente y \ 
Doña Nicasia, de veintidós años de edad, soltero, empleado j 
y natural de esta villa, ocurrida el 18 de Abril de 1904 en el | 
manicomio de varones de Ciempozuelos, cuya herencia se ¡ 
reclama para sus hermanos de doble vínculo D. Araceli Ju - j 
lio César y D. Alberto Emilio Cuéllar Povedano, conocidos, \ 
éste por D. Emilio y aquél por D. Julio César, y  se cita, j 
llama y emplaza á los que se crean con igual ó mejor dere- j 
cho para que comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado j 
y  Escribanía del refrendatario dentro del término de trein- j 
ta  días, contados desde el siguiente al de la publicación de ! 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta j 
provincia; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa | 
rará el perjuicio á que hubiere lugar, según así lo tengo i 
acorgado en el expediente promovido por el D. Alberto Emi* j 
lio, de esta vecindad, en solicitud de que á él y al D. A ra- í 
celi Julio César se les declare herederos abintestato del j 
finado D. Manuel, como hermanos de éste, á la vez que á los j 
tres de su premuerto padre D. Antonio Yicente Cuéllar j 
Martín. ;

Dado en Navalearnero á 14 de Octubre de 1907.—José Es- \ 
pinosa.—Ante mí, Licenciado Ramón Puertas. X—2482 j

REINQSA ' j
D. Pablo Calleja de la Cuesta, Juez de instrucción de esta i 

villa y  su partido. . i
Por la presente requisitoria se^cita y  llama al sujeto hasta 

ahora conocido por Alfonso Remis, relojero ambulante, que 
es de estatura regular, moreno, poco bigote, ignorándose las 
demás circunstancias y  cuál fuere su actual paradero, aun
que su mujer parece habita en Manes, concejo de Inñesto, 
para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción de la presente en la Ga costa 
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado á fin de recibirle declara
ción indagatoria en el sumario que contra el mismo se sigue 
sobre estafa de un reloj de bolsillo, de oro, antiguo, de dos 
tapas, sin dibujo ni iniciales, esfera blanca y lisa, á D. Gon- ¡ 
zalo Sierra Martínez, de esta villa; bajo apercibimiento que j 
de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el per- j 
juicio á que hubiere lugar. J

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ! 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la ] 
busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido, y  á i 
mi disposición, del referido procesado, contra quien se ha de- j 
cretado la prisión, y á la ocupación también á disposición de ) 
este Juzgado del expesado reloj, de ser hebido. j

Dada en Reinosa á 5 de Octubre de 1907.=Pablo Callejo de j 
la Ouesta.=El Escribano, Yicente M. Conde. JO—9831 j

SALAMANCA j
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de primera instancia \ 

y de instrucción de Salamanca y su partido. ¡
Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcaldes, ¡ 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan ¡ 
á la busca, captura y conducción á la cárcel pública de esta ! 
ciudad, á disposición de este Juzgado, de Ignacio Herrero Bu- \ 
trogueño, de cuarenta y dos años, casado, industrial, vecino j 
de Getafe, á quien al propio se cita, llama y emplaza para j 
que en el término de diez días comparezca en la sala de au- j 
diencia de este Juzgado, á  contar desde la inserción d8 esta 
requisitoria en los Boletines oficiales de esta provincia y j 
G a c e t a  d e  Ma d r id , á prestar indagatoria en la causa j 
que estoy instruyendo contra el mismo por estafa; bajo I 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y j 
le parará el perjuicio á qu8 hubiere lugar con arreglo á ley. | 

Salamanca 5 de Octubre de 1907.=Eugenio C arrera.=Juan 
Lorenzo Blanco. JO—9833

YALLADOLID—AUDIENCIA 
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del distrito, 

de la Audiencia de esta ciudad.
Por'el presente se cita á Micaela Frenillo Yalle, que habitó i 

en esta ciudad, calle de Mendizábal, súm . 8, y hoy de igno- | 
rado paradero, así come sus circunstancias personales, para \ 
que el día 20 de^Noviembre próximo, y hora de las nueve y ! 
media de su manana, asista como testigo á las sesiones del I 
juicio por jurados que se celebrará ante la Sala correspon- * 
diente de la Exema. Audiencia de esta capital el día desig - I 
nado en causa seguida sobre robo contra Santiago Ramos ¡ 
Polo, siendo dicha comparecencia inexcusable^ y bajo los i 
apercibimientos de ley. !

Dado en Yalladolid á 18 de Octubre de 1907.=AdoIfo Se- i 
rantes.=Licenciado Gregorio A. JO—10327 |

D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del dis
trito  de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Federico-Men* 
diluce, sin que conste el segundo apellido ni ninguna otra 
circunstancia ni su actual paradero, sólo sí que el último do
micilio le ha tenido en Bilbao, para que los días 6 y 7 de Di

ciembre próximo, á las nueve y media de la mañana, compa- | 
rezc a  ante la Sala de lo  criminal do esta A u d ie n c ia  provin- ¡ 
cial á fin de que como testigo asista ai juicio por jurados se- i 
ñaiado para dichos días y hora c-n la causa seguida contra ¡ 
Bonifacio de la Fuente y López de Heredia sobre falsifica ¡ 
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el j 
perjuicio que marca el núm. 5.° del art. 175 da la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Yailadalid á 22 de Octubre de 1907.=Adolfo Se- \ 
ran tes.=E i Escribano, Licenciado Emilio Frías. JO—10328 ¡ 

ZARAGOZA—SAN PABLO
Da Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera instan■ | 

eia é instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, |
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.® del \ 

artículo 835 de la íe"y de Enjuiciamiento criminal, se busca y j 
llama á Luis Lagunas Amal, de diez y siete años, ebanista, hijo j 
de Ramón y María, natural de esta ciudad, bautizado en la j 
parroquia de La Sao, y Benjamín Gil Pardos, de quince años, 
jornalero, hijo de Faustino y Josefa, natural de Fuentes Cla
ras (Calamoeha, Teruel), los dos solteros, de esta vecindad, 
cuyo aetual paradero y domicilio se ignoran, para que en el ¡ 
término da diez días, contados desde el siguiente al en que j 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa- i 
rezcan en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, I 
número 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa | 
que so sigue por tentativa de hurto de metálico; apercibidos ¡ 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará ¡ 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ¡ 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la j 
busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos los ! 
^trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

Zaragoza 8 de Octubre de 1907.=Gregorio F. d8 Arnedo. 
El Escribano, Manuel Palomares. JO—9914

J u r i s d i c c i o n  d e  G u e r r a
BURGOS

D. Jesús Villar Alvarado, primer Teniente, segundo A yu
dante del regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, 
y Juez instructor del expediente instruido al reeluta Anasta
sio Huidobro Diez por la falta de incorporación al acto de la 
concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado reclu
ta, natural de Escalada (Burgos), hijo de José y Saturnina, 
nació en 11 de Mayo de 1885, de oficio labrador, su estatura 
un metro 580 milímetros, desconociéndose las demás señas 
personales, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de la presente requisitoria, se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resulten; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido lo pongan á dis 
posición del Alcaide del punto donde se halle, con la obliga
ción éste dar cuenta á este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de San Pablo, de esta plaza.

Dada en Burgos á 26 da Septiembre de 1907.=José Villar,
• JG—4017

D. Enrique Vera, prim er Teniente del tercer regimiento 
montado de Artillería y Juez instructor del expediente ins
truido contra el reeluta de la C&js, da Miranda Feliciano Cor- 
cuera Craox por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito y llamo y emplazo al men
cionado Feliciano Corcuera Craox, natural de la Puebla de 
Ar-ganzán, provincia de Burgos, hijo de Domingo y Joaquina, 
de profesión labrador, de veintidós años de edad, su estatura 
es de un metro 600 milímetros, no poniéndose sus señas por 
no constar en la filiación, para que en el término de tre in 
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, 
se presente en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Fernán González, para responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que la instruyo 
por la falta grave de primera deserción simple; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el tiempo expresado será 
declarado rebelde, siguiéndosele los perjuicios á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, 
y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 26 de Septiembre de 1907.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Enrique Yera. JG—4022

D. Rafael Azuda, primer Teniente del regimiento monta
do de A rtillería y Juez instructor del expediente instruido 
contra el recluta de la Caja de Miranda Venancio Hierro Ruiz 
por la falta grave de primera deserción simple.

Por la pr&sente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado reeluta Yenancio Hierro Ruíz, natural de Críales, 
provincia de Burgos, partido judicial de Yillarcayo, hijo de 
Tomás y Luisa, de profesión labrador, de veintidós años de 
edad, su estatura es de un metro 654 milímetros, no ponién
dose sus señas por no constar en la filiación, para que en el 
término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Burgos, se presente en este Juzgado m ilitar, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Fernán Gon
zález, para responder de los cargos que le resultan del expe
diente que le instruyo por la falta grave de primera deser
ción simple; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole los per
juicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso 
de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 26 de Septiembre de 1907.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Rafael Azuela, JG—4023

D. Juan José Unceta García, primer Teniente del tercer 
regimiento montado de A rtillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta de la zona de Yitoria Yictoriano Bergado Ruiz, natural de 
Alí, Ayuntamiento y partido judicial de Yitoria, avecindado 
en la misma provincia de Alava, hijo de José y de Gregoría, 
de oficio ebanista, estado soltero, de veintidós años de edad, 
estatura un metro 560 milímetros, no reseñándose sus señas 
personales por no existir en su filiación, á quien de orden del 
Sr. Coronel, prim er Jefe de este regimiento, me hallo ins
truyendo expediente por la falta grave de primerac deserción 
simple, para que en el término de trein ta días, á contar des

de la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente 
en el cuartel que ocupa en Burgos el tercer regimiento m on
tado de Artillería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á qug haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte y 
requiero á todas las 'Autoridades, tanto civiles como milita - 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca deí referido recluta, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á mi disposi
ción á este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Alava-

Burgos 26 de Septiembre de 1907.=E1 primar Teniente, 
Juez instructor, Juan José Unceta. - JG—4024

D. Juan José Unceta García, prim er Teniente del tercer 
regimiento montado de Artillería.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re d u 
cá de la zona de Yitoria Leocadio Martínez Antoñana. n a tu 
ral d8 Forondo, Ayuntamiento y partido judicial de Yitoria, 
provincia de Alava, avecindado en Yitoria, hijo de Cirilo y 
de Paula, de oficio albañil, estado soltero, de veintidós años 
de edad, de un metro 571 milímetros, no reseñándose sus se
ñas personales por no existir en su filiación, á quien de orden 
del Sr. Coronel, primer Jefe de este regimiento, me hallo 
instruyendo expediente por la falta grave de primera deser
ción simple, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se pre
sente en el cuartel que ocupa en Burgos el tercer regimiento 
montado de Artillería á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, on nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido le conduzcan en calidad de preso y á mi disposi
ción á este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Alava.

Burgos 26 de Septiembre de 1907.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Juan José Unceta. JG—4025

D. Juan José Unceta García, primer Teniente del tercer re
gimiento montado de Artillería y Juez instructor..

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaco al re 
cluta de la zona de Yitoria José Arguinzóniz Larrea, natural 
de Nanelares de la Oca, Ayuntamiento de Yitoria, partido 
judicial de la misma, provincia de Alava, avecindado en V i
toria, hijo de José y de María, d3 oficio escribiente, estado 
soltero, edad veintidós años, estatura un metro 628 milíme - 
tros, no reseñándose sus señas personales por no existir en 
su filiación, á quien de orden del Sr. Coronel, primer Jefe de 
este regimiento, me hallo instruyendo expediente por la fal
ta grave de primera deserción simple, para que en el térmi - 
no de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación 
de esta requisitoria, ss presente en el cuartel que ocupa en 
Burgos el tercer regimiento montado de Artillería á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á mi disposi
ción á este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, S8 insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Alava -

Burgos 26 de Septiembre de 1907.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Juan José Unceta. JG —4026

D. Juan José Unceta García, primer Teniente del tercer 
regimiento montado de Artillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de la Caja de Miranda Tomás Martín Martínez, natural 
de Barcena, Ayuntamiento de Yalle de Mena, partido jud i
cial de Yalmaseda, provincia de Burgos, hijo de Pió y de Do
minica, de oficio labrador, estado soltero, de veintidós años 
de edad, estatura un metro 640 milímetros, no reseñándose 
sus señas personales por no existir en su filiación, á quien de 
orden del Sr. Coronel, primer Jefe de este regimiento, me 
hallo instruyendo expediente por la falta grave de primera 
deserción simple, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la" publicación de esta requisitoria, 
se presente en el cuartel que ocupa en Burgos el tercer regi
miento montado de Artillería á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y álos agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido le conduzcan en calidad de preso y á mi disposi
ción á este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Burgos-

Burgos 26 de Septiembre de 1907.=E1 prim er Teniente, 
Juez instructor, Juan José Unceta. JG—4027

D. Jaime Azcona Santamaría,, Capitán del regimiento In 
fantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor nombrado 
para continuar el expediente que se le instruye al recluta de 
este regimiento Dionisio Fernández del Río por la falta de 
concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Dionisio Fernández del Río, natural de San 
Esteban de Yaldueza, provincia de León, hijo de Juan y de 
Francisca, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labra
dor, y cuyas señas personales son las siguientes: estatura un 
metro 600 milímetros (las Memas se desconocen), para que 
en el término preciso de treinta días, contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de Infantería de esta plaza, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por su falta de concentración para su destino á 
Cuerpo activo; bajo apercibimiento desque si no comparece
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en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el per
juicio*" á que haya lugar.

AI Di opio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ex h o rto  y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
Dionisio Fernández del Río, y caso de ser habido se le con
duzca á vsta plaza y á mi disposición, con las seguridades 
convenientes', conforme á lo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Burgos á 26 de Septiembre de 1907.=Jaimes Az
cona. |JG-—4035

D. Juan Al faro Lucio, pr imer Teniente del regimiento 
Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instructor del 
expediente que de orden del Sr. Coronel del mismo instruyo 
al soldado de este regimiento Braulio Gómez Elejondo por Ja 
falta  grave de no haberse presentado á concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
na tu ra l de Bermeo (Vizcaya), Juzgado de primera instancia 
de Guernica, hijo de Francisco y de Paula, de veinticinco 
años de edad, de"oficio pintor, soltero, de un metro 678 mi
límetros de estatura, cuyas señas se desconocen, sabe leer y 
escribir, tuvo entrada e i la Caja de quintos de Durango el 
1.° de Agosto de 1905, para que en el preciso término de 
tre in ta  días, á contar desde ia ¿echa de esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel que ocupa este regimiento, para responder & los cargos 
que le resulten en este expediente; bajo apercibimiento que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa- 
rándolf’ el perjuicio que haya Jugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en la busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso y á mi disposición ¿ 
este cuartel, por tenerlo así acordado en diligencia de esta 
fecha.

Burgos 26 de Septiembre de 1907,—Juan Alfaro.
JG—4036

D, Román Ruiz Villanueva, prim er Ttníente del tercer 
regimiento montado de Artillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de la Caja de Miranda de Ebro Mateo Jorge Gonzalo, 
natural de Pradoiuengo, Ayuntamiento del mismo, parti- 
dojudicial de Bálorado, provincia de JB argos, hijo de Ense
bio y de Petra, de oficio jornalero, estado soltero, edad vein
tidós años, estatura un metro 583 milímetros, no reseñán
dose sus señas personales por no constar en su filiación, 
á quien de orden del Sr. Coronel, primer Jefe do este re 
gimiento, me hallo .instruyendo expediente por la falta de 
prim era deserción simple, para que en e-1 término de trein
ta  dias, ¿ contar desde la fecha de la publicación de esta re
quisitoria, se presente en el cuartel que ocupa en Burgos 6l 
tercer regimiento montado de Artillería á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento qus de no compare
cer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole @1 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activan diligencien en busca del referido recluta, y caso de 
habido lo conduzcan en calidad de preso y á mi disposición 
á este Juzgado m ilitar; pues asilo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c et a  d e  Ma d b i d ,

Burgos 26 de Septiembre de 1907.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Román Ruiz. JG—4088

B. José Repulíés y Ronzano, primer Teniente del regi
miento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente instruido contra 8l recluta Rodrigo 
A rríete Palma por faltar á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
c io n a d o  r e c lu ta ,  natural de Barcina de los Montes, provin 
cia de Burgos, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, 
y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de San Pablo, de esta plaza, 
& responder de los cargos que le resultan; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
r e b e ld e ; p a r á n d o le  e l perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y á los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del referido pro
cesado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á 
mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 27 de Septiembre de 1907.=José Repul]es.
JG—4018

D* José Repulíés Romano, primer Teniente del regimiento 
Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez instructor del 
expedienta instruido contra el recluta Francisco Cree Man- 
tercla por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado recluta, natural de C aniego, provincia de Burgos, 
soltero, de veintiún años, de oficio comerciante, y cuyas sa- 
ñss personales son; pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, eo 
lor sano, nariz afilada, barca poca, frente espaciosa, y de un 
m etro 620 milímetros de estatura, para que en el término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d e id ,  se presente en este Juzgado, que tie
ne su residencia oficial en el cuartel de San Pablo, de esta 
plaza, para responder á los cargos que le resultan en el ex* 
peálente que le instruyo por la falta de presentación al acto 
de concentración; bajo apercibimiento de que si no compa 
rece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares y á los agentes de la policía judicial para que proce
dan á la busca y captura del referido individuo, y caso de ser 
habido se le conduzca á esta plaza y á mi dispesición, con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Burgos 27 de Septiembre de 1907.=José Repullés.
JG—4019

D. Antonio Dávila Avalos, prim er Teniente dél tercer re
gimiento montado de A rtillería y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la Caja de Miranda José 
Sal azar Ruiz por faltar á concentración el día 1.° de Marzo 
del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Lomana, provincia de Burgos, 
hijo de Miguel é Isabel, soltero, de veintidós años de edad,

no reseñándose sus señas personales por no existir en su 
filiación, para qus en el término de trein ta dias, contados 
desde la publicación de e¿ta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, se presente 
en este Juzgado, que tiene sil residencia oficial m  el cuartel 
de Fernán González, de esta plaza, para responder do los car
gos que le resultan en el expediente quxq le instruyo por la 
falta grave da deserción; bajo apercibimiento de que si no 
se presenta en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lagar.

Al propio tiempo, en nombre da 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los Agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura, del 
acusado, y en caso de .ser habido so le conduzca á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Burgos á 27 da Septiembre de 1907.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Antonio Dávila. JG—4028

D. Antonio Dávila Avalos, primer Teniente del tercer re
gimiento montado de A rtillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta de la Caja de Miranda de Ebro Juan López Sáinz, na
tural de Valuguera, Ayuntamiento de ídem, partido judi
cial de Vilíarcayo, provincia de Burgos, hijo de Bernardo y 
de Juana, de oficio labrador, estado soltero, edad veintiún 
años, estatura un metro 611 milímetros, no reseñándose sus 
señas personales por no existir en su filiación, á quien de cr 
den del Sr. Coronel, primer Jefe de este regimiento, me 
hallo instruyendo expediente por la falca grave de primera 
deserción simple, para que en el término de trein ta días, á 
contar de la fecha de la publicación de esta requisitoria, se 
presente en el cuartel que ocupa en Burgos el tercer regí? 
miento montado de A rtillería á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M~ el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen aativas diligencias en busca del referido recluta, y 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á mi 
disposición á este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en Ja Ga c eit a  d b  Ma d e id  y Boletín oficial de 
la provincia de Burgos.

Burgos 27 de Septiembre de 1907.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Antonio Dávila. JG—4029

D. Juan José Alfaro Lucio, primer Teniente, Ayudante 
del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel da 
este regimiento sa instruye contra el soldado Juhán San Mi
guel U ñarte por la falta de no haberse presentado á eoncen 
tración en la Caja de Durango.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al re 
ferido soldado, natural de Bsrmeo (Vizcaya), hijo de Eugenio 
y Francisca, de veintiún años da edad, y cuyas señas perso
nales m  ignoran, cuyo individuo no se presenté á concentra
ción en la Caja de Durango, ps>r& que en el preciso término 
de trein ta días, á contar desde la fecha de la presente requi
sitoria, comparezca, en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para responder 
de los cargos que le resulten en el expediente que se le in s
truye; bajo apercibimiento que da no comparecer en el plazo 
fijado será declarado rebalde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, m  nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y ds policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido soidhio, y caso de ser apre ■■ 
hendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado y a mi disqosición, por tenerlo así acordado en 
diligencia de esta día.

Burgos 27 de Septiembre da 1907.=Juan J. Alfaro.
JG—4037

D. Rafael Azuela y Guerra, primer Teniente del tercer re 
gimiento montado de Artillería y Juez instructor de este ex
pediente, seguido contra el recluta de la Caja de Vitoria 
Adrián Aldama Vadillo por faltar á concentración el día 1.° 
de Marzo del com ente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al m en
cionado recluta, natural de A m urdo, provincia da Alava, 
hijo de Juan y de Magdalena, seller-o, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, no reseñándose sus señas persona
les por no existir en su filiación, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de 
A toa, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Fernán González, de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resultes, en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibi
miento da que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio*á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposión, con las segairidadrs convenientes, conforme 
lo ha acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Burgos á 27de Septiembre da 1907.=Rafael Azuela.
    JG—4039

D. Román Ruiz Villanueva, prim er Teniente del tercer 
regimiento montado de A rtillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta, de la zona de Miranda Telesforo Bergado Fuente, nafeu- 
ral de Frías, provincia de Burgos, hijo do Juan y de Maria
na, de oficio labrador, estado soltero, edad veintidós años, 
estatura un metro 670 milímetros, no poniendo sus señas 
por no constar en su filiación, á quien de orden del Sr. Co
ronel de este regimiento me hallo instruyendo expediente 
por la falta grave de primera deserción, simple, para que en ! 
-el término de treinta días, á contar desde la fecha de la pu- i 
blicación d8 esta requisitoria, se presente en el- cuartel de i 
Fernán González, en Burgos, que ocupa el tercer regimiento ' 
montado de Artillería, á fin de que sean oídos sus descargos; 1 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijade, 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que h&"ya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como M ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y 'en caso de 
ser habido lo conduczan en calidad es preso á mi^disposición 
en este Juzgado m ilitar; pues así lq tengo acordado en dili
gencia de gsfa día,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, se inserta en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d .

Burgos 27 de Septiembre de 1907.= E i prim er Teniente, 
Juez instructor, Román Ruiz. JG—4040

D. Román Ruiz Villanueva, primer Teniente del tercer re* 
gimiento montado de Artillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta de la zona de Vitoria Juan Urquijo y Urquijo, n a tu ra l 
de Llodio, provincia de Alava, hijo de José y de María, pro
fesión labrador, de estatura un metro 570 milímetros, no po
niendo sus señas por no constar en su filiación, á quien do 
orden del Sr. Coronel de este regimiento me hallo instruyen
do expediente por la falta grave de prim era deserción sim
ple, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en 
el cuartel^ de Fernán González, de Burgos, que ocupa el ter
cer regimiento montado de Artillería, á fin de qué sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á mi dispo
sición á este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado en  
diligencia de este día.

Y para que la presenta requisitoria tenga la  debida publi
cidad, se inserta en la G a c eta  d e  Ma d b i d .

Burgos 27 de Septiembre de 1907.=E1 prim er Teniente, 
Jaez instructor, Román Ruiz. JG—4041

D. Ramón Ruiz Villanueva, prim er Teniente del tercer re 
gimiento montado de Artillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta de la zona de Vitoria Alvaro Alonso Echevarría, natural 
de Bóveda, hijo de Patricio y de Lorenza, oficio labrador, de 
estatura un metro 610 milímetros, no poniendo sus señas por 
no constar en su filiación, á quien de orden del Sr. Coronel 
de este regimiento me hallo instruyendo expediente por la  
falta grave de primera deserción simple, para que en el té r 
mino de treinta días, ¿ contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria, se presente en el cuartel de Fernán 
González, en Burgos, que ocnpa el tercer regimiento montado 
de A rtillería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á mi dispo* 
sición en este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, se inserta en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Burgos 27 de Septiembre de I907.=E1 prim er Teniente* 
Juez instructor, Román Ruiz. JG—4042

D. Juan Sáez Ortega, primer Teniente del tercer regimien
to montado de A rtillería y Juez instructor de este expedien
te, seguido contra el recluta de la Caja de Vitoria Justo San
tos González de Langarica y Ruiz de Gauna por faltar á con- 
centradon el día 1.° de Marzo del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural d8 Araya, provincia de Alava, hijo 
de Pedro José y de Dolores, soltero, de veintidós años de 
edad, oficio labrador, no reseñándose sus señas personales 
por no existir en su filiación, para que en el término de 
trein ta días, contados desde Ja fecha en que se publique esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Alava, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Fernán-González, de esta 
plaza, para responder de los cargos que le resulten en el ex
pediente que le instruyo por falta grave de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, ¿  
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Burgos á 28 de Septiembre de 1907,=Juan Sáez.
JG—4043

D. Juan Sáez Ortega, primer Teniente del tercer regimien
to montado de A rtillería y Juez instructor de este expedien
te, seguido contra el recluta de la Caja de Vitoria Juan Elor- 
za Antía por faltar á conceniración el día 1.° de Marzo del 
corriente año. .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Marquínez, avecindado en Quin
tana, provincia de Alava, hijo de Mateo y de Estéfana, solte
ro, de veintidós años de edad, oficio labrador, no reseñándose 
sus señas particulares y personales por no constar en su filia
ción, para que en el término de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a g e t a  
d e  M a d b id  y Boletín oficial déla provincia de Alava, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Fernán González, de esta plaza, para responder de los 
cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por 
falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i
guiéndoselo el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles; 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y  caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he abordado en diligencia de esta fecha.

Dad a en Burgos á 28 de Septiembre de 1907.=Juan. Sá8Z«
JG—4044

D. Juan Sáez Ortega, prim er Teniente del tercer regi
miento montado de Artillería y Juez instructor de este expe-s 
diente, seguido contra el recluta de la Caja de Vitoria Tor- 
más Acha A rtsta por faltar á concentración el día 1.° de 
Marzo del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Barambio, provincia de Alava, 
hijo de Francisco y de Francisca, soltero, de veintidós años 
de edad, oficio labrador, no reseñándose sus señas personales 
por no existir en su filieci^n, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M á d b id  y Boletín oficial de la provincia 
de Alava, se presente eL este Juzgado, que tiene su residen-
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eia oficial en el cuartel de Fernán González, de esta plaza, ! 
para responder de los cargos que le resulten en el expediente \ 
que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo aperci- \ 
oimiento de que si no comparece en el expresado pkzo será j 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que baya ¡ 
lugar. I

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), f 
exhorto y requiero á todss las Autoridades, tanto civiles I 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para I 

^que practiquen activas diligencias -en la busca y captura del f 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á P 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme f  
lo he acordado en diligencia de esta fecha. §

Dada en Burgos á 28 de Septiembre de 1907.=Juan Sáez. I
JG—4045 I 

CHAFARINAS 1
D. Enrique Blanco Rojas, primer Teniente del regimiento 1 

Infantería de Africa, núm." 68, Juez instructor nombrado i 
para l§t tramitación da la causa seguida contra el moro Jaddú 
Ben-Jamí, alias Anguita, por maltrato de obra al cabo del 
regimiento Infantería de Melilla, núm. 59, Nicolás Rodas 
López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al moro 
Jaddú Béh-Jamí, alias Anguita, natural de Bocoya, avecin
dado en Port-Said, de veinte años de edad, de estado casado 
y profesión cocinero, de un metro 700 milímetros de estatu
ra, muy moreno, pelo negro, sin otras señas particulares, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicaaión de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en esta plaza y á mi disposición para res
ponder á los cargos que le resultan en la cáusa que le ins
truyo por orden del Comandante militar de la misma; bajo 
apercibimiento de que si no compareciere en el plazo seña
lado será declarado rebelde.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) exhorto y requiero 
á todas las Autoiidades civiles, militares y de policía judi
cial para que practiquen activas diligencias en busca del re 
ferido Jaddú Ben-Jamí, alias Anguita, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso y á mi disposición á esta 
plaza de Ghafarinas, según tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ghafarinas á 25 de Septiembre de 1907.=Enrique 
Blanco. JG-4046

CEUTA
D. Luis Rojas Peralta, primer Teniente del regimiento In

fantería del Serrallo, núm. 69, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á concentración en la Caja de 
reclutas de Cádiz me hallo instruyendo al recluta Gumer
sindo Salgueiro Castro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta de la Comandancia de Ingenieros de esta plaza Gumersin
do Salguéiro Castro, hijo de Andrés y de Dolores, natural j 
de Estrada (Pontevedra), avecindado en Cádiz, de oficio jor
nalero, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Re
bellín, á responder de los cargos que le resulten en el expe
diente que por haber faltado á concentración me hallo ins 
fruyendo; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo citado será declarado rebelde.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero, y en el mis suplico" á todas laá Autoridades, 
tanto civiles como militares, practiquen las diligencias que 
sean necesarias para su busca y captura, y caso de ser habi
do lo remitan á este Juzgado, con las seguridades conve
nientes y á mi disposición.

Dada en Ceuta á 27 de Septiembre de 1907.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Luis Rojas.= El sargento Secre
tario, Amadeo Jiménez. JG—4063

FERROL
D. Ignacio López Pita, Capitán del batallón de segunda re

serva del Ferrol, núm. 107, y Juez instructor del expediente 
instruido al cabo del mismo Joaquín Lombao Soilán por no 
haber pasado la última revista anual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
de este batallón Joaquín Lombao Soilán, hijo de Manuel y de 
María, natural de Lugo, de veintiocho años de edad, de ofi
cio escribiente, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno, fren
te espaciosa, aire marcial, producción buena, estatura un 
metro 723 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta dias, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Lugo, comparezca, en las oficinas de este batallón, sitas en la 
calle Red, núm. 144, de esta ciudad, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que de orden superior 
se le sigue; bajo apercibimiento de que si no Comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M7el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido cabo Joaquín Lombao Soilán, y caso de 
ser habido lo hagan presente en las oficinas de este batallón, 
por tenerlo así acordado eñ diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 23 de Septiembre de 1907.“ Ignacio Ló
pez Pita. JG—4047

LAS PALMAS
D. José García Gutiérrez, primer Teniente de Artillería, 

con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez ins
tructor de la causa seguida contra el artillero segundo de di
cha Comandancia Marcos García Medina por nuevo delito de 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Marcos García Medina, hijo de Fernando y d@ Ana, 
natural de Agaete, parroquia de ídem, provincia de Cana
rias, avecindado en Agaet8, Juzgado de primera instancia de 
Guía, provincia de Canarias, que nació en 26 de Abril de 1882, 
oficio zapatero, estado soltero, sabe leer y escribir, para que 
en el plazo de treinta días, contados desde la publicación de 

> esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el I 
cuartel de San Juan de Mata, de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que por nuevo delito 
de deserción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de 

, que si no comparece será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades para que practiquen acti
vas diligencias en la busca y captura del mencionado arti
llero, y caso de ser habido sea conducido, con las segurida- I 
des convenientes, y á mí disposición, al cuartel de San Juan 1 
de Mata, de esta plaza, por haberlo así acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Las Palmas á 14 de Septiembre de 1907.=José ] 
García Gutiérrez. JG—4030 j

D. Gonzalo Gómez Abad, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Las Palmas, núm. 66, Juez instructor 4el ex

pediente instruido al recluta del reemplazo de 1905 Manuel 
Miranda Santana por faltar á concentración.

Hago constar que por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al recluta del reemplazo de 1905 Manuel Miranda 
Santana, hijo de Manuel y de Teodora, natural y vecino de 
esta ciudad, de estado soltero, oficio carpintero, de veintidós 
anos de edad, cuya estatura y señas personales se ignoran, y 
que se ausentó para Tenerife, á fin de que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en el 
cuartel de San Francisco, de esta ciudad; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que tan pronto tengan noticia del paradero de dicho indivi
duo procedan á detenerle y ordenen sea conducido al cuartel 
de referencia, en esta ciudad, á mi disposición.

Las Palmas 17 de Septiembre de 19G7.=Gonzalo Gómez.
__________  JG—4031

D. Gonzalo Gómez Abad, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Las Palmas, núm. 66, y Juez instructor del 
expediente instruido al recluta del reemplazo de 1905 Agus
tín Sánchez Díaz por faltar á concentración.

Hago constar que por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al recluta del reemplazo de 1905 Agustín Sánchez 
Díaz, hijo de Luis y de María Jesús, natural de Las Palmas 
(Gran Canaria), soltero, empleado, de veintidós años de 
edad, y de un metro 567 milímetros de estatura, y que se au
sentó para Buenos Aires en Diciembre de 1905, cuyas señas 
personales se ignoran, así como su paradero actual, para 
que en el precisó término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca en el cuartel de San Francisco de esta ciudad; 
teniendo entendido que de no efectuarlo será declarado re 
belde.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como milita
res, que tan pronto tengan conocimiento del paradero de di
cho individuo procedan á detenerle y conducirle al cuartel 
de referencia, en esta ciudad, ájmi disposición.

Las Palmas 17 de Septiembre de 1907.=Gonzalo Gómez.
JG—4032

MADRID
D. Tomás Moreno Lázaro, primer Teniente de Ingenieros,. 

Juez instructor, con destino en el segundo regimiento mixto 
de Ingenieros, de la causa seguida contra el soldado del pro
pio regimiento Juan Manuel Astillero por el delito de estafa 
y deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Manuel Astillero, soldado, natural de Madrid, hijo de Fran
cisco y de Carmen, soltero, de veintitrés años de edad, de ofi
cio cochero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
rubio, ojos azules, cejas al pelo, color sano, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, y de un metro 695 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial tie esta provincia, com
parezca en el segundo regimiento mixto de Ingenieros, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que le instruyo por el delito de estafa y deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res v de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Manuel Asti
llero, y en caso de ser habido le remitan en clase de praso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de la Montana, 
en el local que ocupa el citado regimiento, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á í ?° de Octubre de 19Ó7.=Tomás Moreno.
JG—4048

PALENCIA
D. Abdón Barrientes Alvarez, primer Teniente del regi

miento Cazadores de Talayera, 15.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra d  recluta Vicente No- 
riega Rodríguez por faltar á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empTazo al men
cionado recluta Vicente Noriega Rodríguez, natural de Rui- 
señada^término municipal de Comillas (Santander), de vein
tidós años de edad, estado soltero y profesión comerciante, 
mide un metro 748 milímetros de estatura, ignorándose más 
señas, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á exponer lo que tenga por con
veniente relacionado con el expedienté que se le instruye; 
bajo apercibimiento de qué si no comparece en el plazo m ar
cado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hu
biere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q¿ D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas ges
tiones en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día. ,

Palencia 28 de Septiembre de 1907.=Abdón Barrientes.
JG—4049

PALMA DE MALLORCA
D. Francisco León Garavito y Fons, Capitán de la Coman

dancia de Artillería de Mallorca, Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el artillero segundo Mateo Cuart 
Serra por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al refe
rido Mateo Cuart Serra, natural de Marsella, provincia de 
Bouehes de Rhone (Francia), hijo de Bartolomé y de Magda
lena, soltero, de veintidós años de edad, de oficio dependien
te de comercio, del reemplazo de 1905, y de un metro 680 mi
límetros de estatura, para que en el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en esta plaza, cuartel de San Pedro, á responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye 
por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde caso de rno comparecer en el plazo 
que se le marca, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, para que practique activas diligencias en la busca 
y captura del encartado, y en casa de ser habido lo pongan á j 
mi disposición en esta plaza; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dada en Palma de Mallorca a 25 de Septiembre de 1907.=* 
Francisco León. 1 0 JG—4050 ,

D. Francisco León Garavito y Fons, Capitán de la Coman
dancia de Artillería de Mallorca, Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el artillero segundo Antonio Póns 
Ferrer por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Antonio Pons Ferrer, natural de Soller^provincia de

Baleares, hijo de Guillermo y de Francisca, soltero, de vein
titrés años de edad, de oficio jornalero, del reemplazo de 1904* 
y de un metro 685 milímetros de estatura, para que en el 
plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id , se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia en esta plaza, cuartel de San 
Pedro, á responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, caso de 
no comparecer en el plazo que se le marca, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.L 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, para que practiquen activas diligencias en la bus
ca y captura del encartado, y en caso de ser habido lo pon- 

I gan á mi disposición, en esta plaza; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de esta fecha.

Dada en Palma de Mallorca á 25 de Septiembre de 1907.= 
Francisco León. JG—4051

SAN SEBASTIAN
D. Julio Garrido Ramos, primer Teniente, Ayudante del 

primer batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7* 
Juez instructor del procedimiento seguido por faltar á con
centración contra el recluta Santiago Santos Martín.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Santiago 
Santos Martín, hijo.de Dionisio y de Ana, natural de Palen
cia Negrilla, provincia de Salamanca, avecindado en Sestad 
(Vizcaya), de oficio hojalatero, de veintidós años de edad, de 
estado soltero, de un metro 621 milímetros de estatura, cu
yas señas personales se ignoran, á fin de que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzga
do, sito en el cuarto de banderas del cuartel alto de San Tel- 
mo, de esta ciudad, á fin de que sean oidos sus descargos, 
parándole el perjuicio que haya lugar, caso de no verificarlo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, practiquen activas 
gestiones en busca del referido procesado Santiago Santos 
Martín, y caso de ser habido lo remitan á San Sebastián y a 
mi disposición, con las seguridades convenientes; pues asi 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficialm 
de las provincias de Salamanca y Vizcaya.

Dada Sin Sebastián á 27 de Septiembre de 1907.=V.° B.® 
El primer Teniente, Juez intretor, Garrido.=Por su manda
to, el sargento Secretario, Federico López. JG—405d

D. Luis Barrio Meiguirolle, primer Teniente de Ingenieros 
con destino en la compañía de Telégrafos del quinto regi
miento mixto, Juez instructor del expediente seguido contra 
el recluta de la zona de esta capital destinado á este regi
miento José Beldarrain Zabala, natural de Amezqueta, pro
vincia de Guipúzcoa, hijo de José y de María, soltero, do 
veintidós años de edad, de oficio carpintero antes de ingre
sar en el servicio, y cuyas señas personales se ignoran.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente el 
mencionado recluta en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en las oficinas del quinto regimiento mixto de Inge
nieros de guarnición en esta plaza, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que le instruyo por la 
falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, 
exhorto, y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y A los agentes de la policía j udicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
mencionado recluta, y caso de ser habido se le conduzca á  
esta plaza, con las seguridades convenientes y á mi disposi
ción, según lo acordado en diligencia de esté día.

Dada en San Sebastián á 28 de Septiembre de 1907.= E l 
primer Teniente, Juez instructor, Luis Barrió. JG—4055

VITORIA
D. Enrique Coisa Mira Percebal, Capitán, primer Ayudan-» 

te del regimiento Cazadores de Ariabán, 24.° de Caballería, y  
Juez instructor del expediente que por falta á concentración 
á la Caja de recluta de San Sebastián en 1.° de Marzo se ins
truye contra el recluta Cirilo Aranzabal Maístegui.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el solda
do de este regimiento Cirilo Aranzabal Maístegui, hijo de 
Manuel y de María, natural de Elgueta (Guipúzcoa), de oficio 
labrador, de estatura un metro 626 milímetros, cuyas demás 
señas se ignoran, á quien me hallo instruyendo expediente 
de orden del Sr. Coronel del Cuerpo por falta grave de pri
mera deserción;

Usando de las1 facultades' qué me concede el Código de jus
ticia militar, por la présente cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Guipúzcoa, se presente en esta plaza de Vito
ria y. cuartel que ocupa el citado regimiento ó á la Autoridad 
más inmediata del punto donde se halle; bajo apercimiento 
de ser declarado rebelde si no se presenta en el plazo fijado, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac« 
tivas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser 
habido le conduzcan; con las seguridades convenientes, a l 
cuartel que ocupa dicho regimiento y á mi disposición; pues 
así lo he acordado en diligencia de este día. _

Dada en Vitoria á 26 de Septiembre de 2907.=rEnrique de 
Coisa. JG—4033

^ D. Enrique de Coisa Mira Percebal, Capitán, primer Ayu
dante del regimiento Cazadores de Ariabán, 24.° de Caballe
ría, y Juez instructor del expediente que por falta á concen
tración á la Caja de recluta de San Sebastián en 1.° de Mar
zo se instruye contra el recluta Teodoro Egurene Larrañaga.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el sol
dado de este regimiento Teodoro Egurene Larrañaga, hijo 
de Francisco y de Juana, natural de Elgueta (Guipúzcoa), 
de oficio armero, de estatura un metro 635 milímetros, cu
yas demás señas se ignoran, á quien me hallo instruyendo 
expediente de orden del Sr. Coronel del Cuerpo por fálta 
grave de primera deserción;

 ̂Usando de las facultades que me concede el Código de ju s 
ticia militar, por la presente cito, llamo y emplazo al refe - 
rido recluta, para que en el término de treinta días, á con
tar desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 

i oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en esta plaza 
| de Vitoria y cuartel que ocupa el citado regimiento ó á la 
| Autoridad más inmediata del punto donde se halle; bajo 
| apercibimiento de ser declarado rebelde si n o  se p re se n ta ^  
' el plazo fijado* parándole ^ e r j g s p % |
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A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* O. G.), exhorto y  - 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- j 
res v de pol ic ía  judicial, para que practiquen activas dilí- ¡

f encías en busca del referido procesado, y caso de ser habi- ] 
o lo conduzcan, con las seguridades debidas, al cuartel que \ 

ocupa dicho regimiento y á mi disposición; pues así lo he ■ 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 27 de Septiembre de 1907,=Enrique de ; 
finí sa. JGS—4057 \

ANUNCIOS OFICIALES.
C osnpH iía  E sp añ o la  d© M árm oles y Jaspes*

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 19 de los es
tatutos, por acuerdo del Consejo de^administración, se con- \ 
voca á junta general extraordinaria de accionistas para el 
ñía 25 de Noviembre próximo, á las cuatro de la tarde, en el ; 
-domicilio social, calle de Villanueva, núm. 5, bajo. ¡

Constituirá el orden del díar 1.°, el examen del balance en 
31 de Diciembre último, reformado conforme al acuerdo de 
la  junta general ordinaria de 27 de Mayo último; y 2.*, resol- : 
ver si se está en el segundo de los casos que determina el ar- i 
tículo 46 de los estatutos. j

Madrid 24 de Octubre de 1907.=E1 Presidente del Consejo, : 
Joaquín Santa Marina. X —2484

Azufrera del Coto de filelim*
Sociedad anónima.

El Consejo de administración, accediendo á instancia de 
la  Administración de llevar á años naturales los balances de 
la  Sociedad, acordó con fecha 30 de Abril trasladar )a época 
de cierre al 31 de Diciembre de cada año, en vez de hacerlo, 
como previenen los estatutos,^en 30 de Junio.

Para conocimiento de los señores accionistas se anuncia el 
traslado de dicha junta, en vista de que en la actualidad no 
Aabría asuntos que someter á la aprobación de la misma.

Madrid 25 de Octubre de 1907~E 1 Secretario, Eduardo 
©<Shea. X—2485
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relativa. i  clase del viento. del Glele.

[S de la nochfl..............  . . . 704.25 9.2 7.6 7.0

4.8
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8.7

8.7

81

68
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6 de la mañans......... . 7C6.08
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707.78

707.66
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6,2

10.2

13.1

13.3
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6.0
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N . . . 6, . . , . . Idem fuerte. Despejado.

Idem.Q ifo Ta YYiQnítna 60 N . . . . ........ Idem. . . . . . .

lo dpi día * 77 N ............... Idem.......... Casi despejad#.

Idem.9 íIa ]a fordp 76 NE............. Brisa..........

R An le tardp 7.1

5.6

79 W ........... Idem,......... Casi cubierto.

9 de la noche................... 81 NE............. Idem ligera.. Nuboso*

Temperatura máxima del aire á la>ombra*«.. i • 15,0
Idem mínima,....................................      5 1

Diferencia..  ......................   su . 9,9
Temperatura máxima al aol, á doi metros da la

t iirra «..... .t> ............       24,8
Idem id., dentro de una esfera de cristal   47,4

Diferencia, i *..................... ( . 22 6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto 

á la tierra vegetal ó laborable . . . . . . . . .  21,2
Idem mínima ídem..   ..............    3,7

Diferencia............   i * •. • 17,5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatra
horas (kilómetros),    ................   347.8

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . .  4,49
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche  .................... 1,74
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros). • ^
Sol completamente despejado...................... i .. 7 h 20 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores     •. 1 h 30 m

Total de insolación durante el d í a * 8 h 50 m
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O bservaaionée m ateoro lósioas d e  E sp a to  y  d e l ex tran je ro .—Jueves 24 d e  O ctu bre  de  1907.
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m0 VIENTO Bu las 24 horas.

e-Ss
H0

VIENTOI En las 24 kofi|.

■BTACIOHBS
Tampi'

ratura.

5 •
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ESTADO E.S I á CO
I í J

T«np.*eit.* ESTACIONES
B »  &

_  ja Tempe
BoQ>aCU

* 2  o 0 E S|T A D O ESTADOi 5.1 ® 3
Temp." #sl.9

: 2.5* < o
: a ?

Dirección. S
del cielo. del mar. < 2, mu

• o Mfix M!n.
*. 5.B 
: á °  : 2SL *f

ratura. Dirección. «■»»* del cielo.] dol mar.  ̂2, • 0
. o* Miz Wat

ViIpTitía »**• Í8h )i Málaga........... . (9h )
(9h )

765.5 16.1 67 NW 4 Despejado... 
Nuboso. • *. •

Llana........... 21 13
Mris ................. (7h Y
Saint Mathieu... (7h ) 
tflio dp a ¡t (7h 1

760.5 8.6 83 S............. 2 cubierto.... Rizada. . . . . . . 15 7 MelilTa............. 20.0 82 NW 5 Idem. • • . . . . . . 20 12
760.0 10.6 93 N W ........ 5 Casi cubierto Marejada. • • • • 5 13 8 Jaén........... (9h ) 765.5 12.6 72 NW 1 C, despejado 

Nuboso.......
15 9

764.8 11.4 96 ........... 4 Nuboso....... Rizada.. •••••• 4 16 11 Granada. . . . . . . (9h ) ¿768.4 10.4 84 W,. 2 13 8
íiiflrrit? a a Í7h 1 765.4 11.5 98 s ............. 3 v/asi cubierto Marejada. . . .  • 8 15 9 Almería •••••,, (8h ) 

(9h )Púmínán * 1 ¿11 ) 761.0 11.3 54 N^W_____ 5 ^dem........ 9 15.4 10.4 jft îircia........... 761.5 15.6 64 N ............ 3 Despejado... 21 12
(7h ^ 756.7 15.0 91 s w ........ 2 Cubierto.. . . Picada. ,•••••. 28 17 13 Alicante. . . . . . . (9h )

Miza................. (7h )
Cflermont .. . . . «•  (7h )

758.7 13.0 91 NE. ....... 3 Lluvia........ ^alma. 35
7

19 13 V  agencia........ . (9h ) 761.1 15.0
9.2

64 NW 0 cubierto • -«. 6 19 13
762.9 7.6 96 m w . . . . 2 cubierto.. . . 12.0 6.7 Albacete . (9h ) 

. (9h ) 

. (9h ) 
(9h )

764.2 75 x,w ........ 6 Despejado .. 
Idem..........

1 14 6
*arís................ (7b )
San Sebastián... (9h )
B ilbao........... (9b )
Santander......... (81l )

761.5
765.0

7.1
14.#

99 ’ 
82

Calma.... 
W ...........

0
6

Casi cubierto 
Lluvia........ Gruesa. 22

9

12.7
17

7.1
9

ciudad Real,,.
Cuenca...........
Madrid

764.9 9.4 73 N N E ... . 3 16 3

766.7 12.4 83 N . . . . . . . . 1 Nuboso.. . . . Picada. • . . . . . 17 9 765.8 10.0 
7.0

52 N ........... 3 Idem. . . . . .  •> 14.4 6 .!
4¿765.4 1 i .5 84 w s w  ... 6 Cubierto.... Marejada.,... 9 El Escorial . . . . (9h ) 766.4 58 N ............ 6 xdem.. . . . . . 14

fívípdo el*» Í9h ) j 766.5 8.6 96 s w ........ 2 Lluvia........ 3 13 6 Segovia...........
Avila..............

. (9b ) 

. (9h ) 
(9h ) 
(9b ) 
(9b )

¿768.8
¿771.0
765.6

4.0 92 N W ........ 0 cubierto.... 1 11 4
Aviles...... . (8h ) 4.0 66 N ............ 4 oasi cubierto 10 2

are1? . . . . . .  (81l 1 767.7 10.6 93 w ........... 5 v̂ así cubierto Picada. .*•••• 1 Guadalajara 8.2 
7.4 

10.5 
11.0 
5 6 

13.9

57 E ........... 1 w. despejado 
Casi cubierto 
Nuboso.. . . »

14
12
16.9

4
Coruña.............(7h 1
Ifíní t̂prrp- íoíl )

769.2
169.6

10.0
12.9

91
71

N N W ....
N W ........

1
2

Cubierto.. . .  
Idem.. . . . . .

Gruesa.. 
Marejada., ♦ *.

15 8 Soria...............
Huesca... «

¿765.4
761.9

77
42 W i,W .... 

N W ........

5
4 6

2
6.7
8
4

Santiago........... (9h 1 769.2 6.8 i SW......... 0 Idem.......... 12 6 Zaragoza . . (9b ) 763.0 73 5 o. despejado 
Cubierto.. . .  
Lluvia........

15wuuw&y. ..........j
T*nnfevpdra . . . .  Í9n i 769.3 8.2 96 N . . . , , , * . 1 Idem......... 15 5 Teruel.............

Tortosa...........
. (9h ) 

(7b )
¿764.5
761.6

89 N .. . . 5 2 15
Y ie o ................ (9h ) 98 NNE 1 46 29 14
fírprisP ........, {9h 1 768.8 9.6 84 N W ........ 0 Idem......... 17 5 Barcelona * (9b )
León................ (9h )
Burgos............. (9h )
Valladolid........ (9h )
dlnlamanca. ■.. ■. (9h í 1

¿770.4
768.1

3.6 80 W ........... 1 vr. despejado 
<,asi cubierto

15 0 Mahón.... (9h ) 758.3 15.4 96 N ............ 3 Idem.......... 2 21
19

16
145.2 81 w : . ........ 1 2 12 3 Palma» ««•«■•«. (9b ) 758.0 17.0 91 NE.......... 3 cubierto.. . . Rizada. 3

767.9
¿769.7
768.6

7.0
7.8

65 
72 ■

s w ........
NE..........

1
1

C. despejado 
Idem **.*•..

14
15

3
2

Orán...............
Argel..... .

. (7h) 
Í7h 1

Knvn OTíl- (9h 1 9.8 56 0 Idem........ 15 -1 Túnez............. Í7h )
Oporto . ..*«.* ,* {9h ) 
TjIm.1io sl íSh i 765.9 11.8 76 N..< 4 Idem...... .. Mar gruesa. .. 17 11

Sfaks..............
Liorna.. . . . .  .»

. U )
Í7h ) 760.4 16.8 91 E............ 3 Lluvia.. . . . . 12

Lagos----- . . . . .  (Sb )
Fnnchal......... . (8h )
Punta Delgada,. (7h )
Angra.............. (8b )
¥}arta ........ (8h i

Koma............. (7b ) 761.8 15.6 88 N . . . . . . . . 1 oasi cubierto

-
Cagliari...........
Palermo.........
Bodo..............
Crisjtiansund ... 
Riga *». •

• (7h ) 
■ (Tb
• (7h ) 
. (7h )

17h »

757.4 
760.7 
762.1
762.4

17.5
15.6 
6.0 
8.2

96
90

ENE.......
oalma....
N ............
v^alma.. • •

4
0
2
0

Lluvia.. . . . .
^asi cubierto
Idem..........
Bruma.. . . . .

39

Laguna.............(9b i
St. Cruz Tenerife (9b )
sáceres........... . (9b )

. . . .  í9b I

767.9 16.8 85 N ____ ... 1 Nuboso. . . . . 19 12
19
6

765.6
768.8

3.0
4.1
2.5

ssw 2 Cubierto. . . .  
Idem.. . . . . .767.9 21.2 54 N N E ....... 4 Idem. . . . . . . Marejada.. » , „ 23 Moscou... (7h ) w .... í

766.8 10.9 85 N N W ... . 3 Despejado; ;
Idem.........

17 Nicolaiew........ (7h ) 768.3 0 Despejado .. 
cubierto.. . .  
Despejado. •«
Idem..........
Casi cubierto 
Despejado .. 
nuboso.......

767.1 15.0 76 N W ....... € ! 24 9 Feldkirch... Í7h 1 759.4 
769.9
766.5

5.0
.......

NE . . . . 1
fftrdoba ....... |9h \¿764.3 15.0 78 w.......... I Idem.» *..... 20 8 Crenorvitz •» Í7h 1 1.0

0.3 
16 6 
6.3 

21.0

v^alma... .  
Idem •

o
j*cviMa............ (9b | 765.2 13.4 71 N W ........ 5 !Nuboso.. . . . 24 10

10
^racovia.. • Í7h ^ 0

1765.4 14.1 m N. ......... 3 1I  dem 23 Pola. •*..»•••. Í7h 1 762.7
764.2

ESE ...
San remando., • (8b ) 
T a rifa ..,......... (9b )

765.1 12.0 91 N W ....... 1 |Despeja-Jo...
u, despajado.

Calma* 18 11 Viena ............. (7h 1 SSE . . 3
¿763.0 17.3 85 N W ..* .,» a AViafarínflia nh V 91 SW . . 7 22 16...... .

Las temperaturas máximas son dejla víspera.

PARTE NO OFICIAL.
OBBiS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS

huta. r*MH

fea «áutteióa moral do la mujer na La Verdad, un tomo en 8 .°, 1M
tomo .................. . 2,50
aducaeióa moral del hombre  2 __________

Teoria del Derecho, un tomo, 8.a, , 8 NOVELAS MAMALES
Filoso/ía d. la Caridad, un tomo, 4.a. . 3
11 Evangelio del hombre, un to- SrangellBa.un tomo, 8.a..................  V

mo, 8.*.......................................  3 Violeta, un tomo,8.°, 5.a edielón  2
materiai'Limo e, la negación de la li- B1 lobumano, un tomo, 8.a, 4.a edición. 2

bertad..,.*................   i  Abnegación, un tomo,8.a. , ...............   3,50
lea elocuencia de loe números, un El General Motín, un tomo, 8.a, 3

tomo, 8.a...... ; —  ................. . . . .  3,50 La Cariátide,un tomo,8.a,3.a edición. 1,50
lea moral democrática, un tomo, 8.a. t 1 iGolflneal, un tomo, 8.a. ......... ..........  2
Problema* eocialee, tlu tomo, 8.a 1 Concepto real del Arte en la Litera-
Mi religión, de LeólS Tolstol, unto- tura....................................   ico

mo, 8.a.   ...............  8 La Trinidad, nn femó, «n 8.a.............  1
P a ra  los suscripto^*» á  la  G A C E T A  so les hará la  reba ja  de nm 80 

í 'o r  100; Los pedidos se' se rv irán  f r i t ó o s  de porte, d irig iéndose  a l an- 
Joft 9 í jHm ldo Som ero  QZti&OBes, «a lie  < 9  é .ls a lá ,n á a . W ,p r á l ,  lfa d r id ,

EL DERECHO ELECTORAL
ÍPOR

D* i OSE LON Y ALBAREDA.
Precio: B pesetas en rústica.

SANTOS DEL DIA
San Crisanto. mártir.

 ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A  las 9.— (Primer viernes de 

moda.)—La loca de la casa.

LAR.&d~A las 8 y 1[2.—Levantar muer

tos,—1Tiqui.* J&iquis.—Morada histórica.

ZARZUELA.—x4  ¡as 7.—La raíalcra,-La

gran vía.—Oavallería rusticana.—La patria 
chica.

APOLO.—A  las 7.—El perro chico.—La 
suerte loca.—La mala sombra.—Cinemató^ 
grafo nacional.

ESLAVA.—A  las 7*—Todos somos unos. 
El género ínfimo y Apaga y vámonos.-¡Anda 
la diosa! (estreno).—La alegre trompete
ría.

COMICO.—A  las 7.—El palacio de cristal. 
¡Que se va á cerrar!—La brocha gorda.—El 
estudiante,


